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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

1.- El señor Yáñez se refiere a una deC'la­
ración que hiciera el señor Ministro ele Agricn) 
tura, con motivo de una petición de anteceden­
tes relacionada con la coY!cesión de CO\'aden1s 
en el norte del pais. 

2.- Se pone en discusión, en SCgUlh-;O in­
forme, el proyecto que aumenta los sueldos 
del personal de la Dirección' General de Sani­
da,l y de la Dirección General de Protección 
a la Infancia y a la Adolescencia, y quería 
aprobado. 

Ii . -SUMARIO DE DtHH!MENTOS 

1.- Oficio del Senado, con el que comuni­
ca que ha tenido a bien insistir en el rech~lzu 
de la modificación introducida por la Cámara 
al proyecto que reform'" la ley sobre Cuentas 
Corrientes Bancarias y Cheques. 

2 . -- Moción de los seÍlores Coloma. Grll'J'e­
tón, Guerra, Montt, Moreno, Tomic y V:llc!e­
benito. con la que inir.:i,;n un PJ'oY('clo de le'y 

que autoriza al Presidente de la República 
par;" ordenar el pago de las subvenciones a las 
l'.',cuelas particulares. 

3.- Oficio del seño.' ConttloW.ir General de 
1:>. República,. con el qu~, en virtud a lo dis­
puesto en el artículo 41 de la ley 6,334, remite 
la nómina de los sueldos que han pagado a su 
personal, en los tres primeros meses del año, 
1:;.·- CCl'poraciones de Reconstrucción y Auxi-
1 ir y de Fomento de la Producción. 

m, - ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

El acta de la sesión 8. a, celebrada el 'TIartes 
JI de mayo, de 14.30 a 16 horas. se declélr.~ 
aprobada por no haber merecido ob.,;el'\·2.C:d­
lles. 

L,1C..' actas de las sesiones 9.a y 10.a, celehl'a­
(li,5 11)s días marles 11 y miércoles ] 2 de! pre-
2enit>. c;e 16 a 19 horas. quedaron a di,.!)usici(,!l 
de 10s sefíol'es Diputados. 

Dicen así: 

'';;pé.;(Ín ü. a cxi.raordirwria, en martes 11 d.e 

n':~c'o de 1943. 
Pru:idencia de 10" :'eñ>res Castelblallco y 

S:iI1I:mdreu. 
Sn abrió a las 16. 15 horas, y asistieron los 

Sf-'i10res: 

Aharca c .. HumlH'rto Akalde C , li.:nrique 
AC'{'vedo E.. José :\ ldun",tl" E .• Fernall-
A('lIarán A.. ('arle"" (b 
.\~. :I!'tü M., TeedoJ'O :\ ";as B.. Hugo 
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As1udiUo S., Alfredo lVfartínez, Carlos R. 
Atienza, P., Carlos 'le jías c., Eliecer 
Baraona P., Jorge :-.:!elej N., Carlos 
Barrenechea P.. Julio Mesa C., Esten,io 
Barrientos V., QuintínMeza Loyola, Pelegrín 
Barros T., Roberto A. 
Barrueto H., Héctor 1\'1ontt L., Manuel 
Bernales N.. José Morales San 1\1., Car-
Bórquez O., Pctlro los. 

Roo_y L., Luis MOl'eno E., Rafael 
Brañes F., Raúl Moyano :1<'., René 
Br11;o S.. Federico Muñoz A., Isidorlll 
Cabezón D., Manuel ',fuñoz A., Héctor 
Cañas F. '0 Enrique l\úñez A., Reinaldo 
Cárdenas N., Pedro Ola vanía A.. Simón 
Carrasco R., Ismael Olave A., Ramón 
Cerda J., Alfredo Or¡azo c., Pedro 
Cisterna O., Fernando upitz V., Pedro 
Coloma M., J. Antonio Palma S .• Franeisee 
Concha M., Lucio }'t'ceira L., Julio 
Correa L., Salvador }'inedo, JotiéMaría 
Correa L., Héctor Pinto R., Julio 
Chacón C., Juan Pizarro H., Abelardo 
Chiorrini A., Amílcar l'oklepovic, Pedro 
De la Jara Z., René Prieto C., Camilo 
Del Pedregal A., AI- Ríos E., Moisés 

berto. Rivas R., Eudoei. 
Delgado E., José Cruz Rivera V., Jorge 
Diez G., Manuel Rodríguez M., Eduardo 
Domi'l1guez ·E., Germán ROrlr;guez Q., Armando 
Edwards A., Lionel Rojas R., Narciso 
Escobar D.; Andrés Rlliz lU., Vicente 
Echavarri E., Julián Salamanca V., Jorge 
Faivovich H., Angel Salaza.r R., Alfonso 
Fernández L., Sergio Sandoval V., Orlando 
Fuentalba, Lisandro Sepúlveda A., Ramire 
Gaete G., Carlos Sepúlveda R., Julio 
Gardeweg V.', Arturo Silva C., Alfredo 
Garretóll W., Manuel 'lilva P., Juan 
Garrido S., Dionisio Smitmans L., Juan 
Godoy U., C~ar Tapia M., Astolfo 
Gómez P., Roberto Tomic R., Radomiro 
González M., ExequieJ Troncoso l., Belisario 
González O., Luis Ul'ibe B., Manuel 
GOl1zález von M., Jor- Urzúa U., Jorge 

ge. Frrutia l., Zenón 
Guerra G., Juan Valdebenito, Vasco 
flolzapfel A., Armando Valdés R., Juan 
Ibáñez A., B.ernardo Veas A., ADl'el 
Izquierdo E .• Carlos Venegas S., Máxime 
Jarpa B., Gonzalo Videla. S., Lu. 
Labbé, Fco Javier Yáñez V., Bumber&. 
Loyola V., Gustavo Yrarrázaval L., Raúl 
Madrid O., Enrique Zamora R., Justo 
Maira C., Fernando Zepeda B., Hu&,o 
Mardones B., Joaquín 

El s('('retario señor Mor,tt Pinto y el Prose­
cl'f't3rin señor Asbburuaga. 

El señor Ministro de Tierrai y Colonización. 
don O~valdo Fuenzalida. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
1.0 - Dos oficias. de S. E. el pr~sidente 

de la República: 
Con el primer::>, hace presente que ha re­

su-elto incluir en la ConvocatQoI'ia, con el ca­
láder de urgente. d proyecto de ley, origina­
do en una m02ión de los .señores Diputados 
Salamanca y Pinto, que hace extensivo lo.s 
beneficio8 de b ~:~v que creó la Corporación 
de Reconstrucción y A uxilio a la provincia 
de Coquimbo 

Quedó en tabla para calificar su urgen­
cia Calificada ésta de "extrema", se man­
dó agregar a sus antecedentes en Comisión 
de Hacienda. 

Con· el segundo, comunica qUe ha resuel­
to incluir en la Convocatoria el proyecto so­
bre mejoramiento económico del personal de 
la Dirección General de Protecc,ión de la In­
fancia y Adolescenc1a. 

Se mandó tener presente y agregar a BU>! 
antecedentes en tabla. 

2.0 - De tres oficios del señal' Minl.stro 
de Defensa Nacional: 

Con el primero, hace p·l'esente que decltna 
la sugerencia hecha por :os Comités Conser­
vador y Liberal. para dar explicaciones en 
sesión . secreta, sobre unl1 venta de barcOtl 
de la Compañía Sud Americana de Va)lOreS. 

Con el segundo. contesta el que se le diri­
gió a nombre de la Corporación. acercil. dI! 
un informe evacuado por la Comandanc1a 
en Jefe de la Armad" .. acerca de la adqul­
",íción por el Gobierno de Estado.~ Unido.s de 
tres motonaves de la Compañía Sud Ameri-
cana de Vapores. . 

Con el tercero, se refiere acerCa del pro­
yecto de acuerr:o aprobado por esta Honora­
ble Cámara, en que se solicita se envien lO/! 
antecedentes completos del sumllrio InstrUi­
do con motivo del aC'Cidente del avión Potez. 
de la "Línea Aérea Nacional". 

3.0 - Un Oficio del señor Ministro de Sa­
lubridad, Previsión y Asistencia Social eon 
el que da respuesta al que se le dirigió a 
nombre de la Corporación. relacionado con 
la construcción del Hospital de Lo.s Andes. 

4.0 - Un oficio del señor Ministro de Eco­
nomía y Comercio. con e; que contesta la 
petición del señor Gustavo Vargas Molinare. 
acerca de que se investigue la cantidad de co­
bre embarcado durante el año 1942 con des­
tino a las repúblicas sudamericanas. 

Quedaron a disposición de 105 señores DI~ 
putados. 

5.0 - Dos oficios del HOl.orable SenadO: 
Con el primero. comunic!l que ha tenido 

a bien aprobar en los mismos térm1nos en 
que lE> hIZO esta Honorablr Cámara. el pro­
yect,o que prorroga el plazo dI.' vigencia de 
la Ley de Previsión de lo.s AbOllados 
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Se mandó comunicar el proyecto a S. E. 
el Presidente de la Rep'~blica, y archivar los 
antecedentes. 

Con el segundo, remite a esta Honorable 
Cámara un proyecto de ley originado en una 
moción del Honorable Senador señor cruzat, 
por el cual se crea la Caj ... de Jubilación y 
Montepio de los Empleados Particulares. 

Se mandó a Comisión de Trabajo y Legls- . 
lación Social. y a la de Haelenda. para los 
effctos de ~u financiamiento. 

6.0 - Dos mociones: 
La primera, del señor Bórquez con la que 

inicia un proyecto de ley que autoriza al 
presidente de la RepúbliCa para contratar 
un empréstito basta po:: la cantldad de 25 
millone8 de pesos para destina.rl0 a Ü'bras púo 
blicas en la ciudad c:e Calbuco. 

Se mandó a la comisión de Gobierno In­
terior y a la de Hacienda para su financia­
miento 

La cpgunrla. del señor Acharán. con la que. 
lniela un proyecto que concede fondos para 
auxiliar a los damnificados, por el incendio 
dI' Calbuco 

SI" manrló a Comisión de GClblerno Inte­
rior v a la de Hacienda pa~a su fInanciamien­
to 

7.0 - Una comunicación de la Comisión 
dp Hacienda en la que c("munica que. por 
renunch del señor Edwarns, ha elegido Pre­
~jrl°nt.p al <;eñor Faivovich 

Se manrló tener presentp y archivar 
8.0 - Un oficio del señor pre.!'identp de la 

Cámara de Dinut.ados de Méx1eo en el qut' 
ag-radf'ep la, atencione, dispensadas a lo¡¡ 
Dlputarlo,< mexieflnn~ qUP visitaron nuestra 
p. ~oílh1i('a' última mpnte. 

Se' mllnriei tener oresente y archivar 
9.0 - Una petición del señor 'Benito Illa­

nes 'T'8ma:vn ~n la qUf' .~ol;cita l2. devolución 
11" f'n,,~ nntecedentes acompañados a una 
cJ!liritlln . 

Querlf' ~n ta ola 
10 Un:J nrpspntac-lón del ,eñor Daniel 

f}"'f\rt" V"nega.~. COn la que fOrmula obser­
\'aci:¡np~ <1' proyeeto (lue benpfid;:. a lo" No­
'e, r'n~ rn11 ,cP!'vadores de Biene~ Raíces' Cc­
::ner!"'" " MinR~ v Ar('hlv.pro~ T'.ldlctales 

SI" maneé> agregar a sus antpcedente< 'en 
r"m ision rlp r::>nsmuclón Legislación v ',TU"'-
t' niq . 

tl. -- Cuatro telegramas, con los cuales 
¡"e A"'''l1n:3('innps r!f' PrOfe.!'ores de Los An­
p'p,l,,~ R<l n Ff'rnando e Iquique SI' refieren 
al proyecto sobre me.ioramlento de sus suelo 
do~ 

Se mnnr!ó tenpr presente y 2rchlvar 

CAUFICACION DE URGENCIA 

Puesta en discusión la ·calificaci6n de l;t ur­
gencia hecha presente por S. E. el Presielente 

de la República para el despacho del proyec­
to de ley de los señores Salamanca y Pinto, 
que extiende los beneficios de la ley que creó 
la Corporación de Reconstrucción ':1 Auxilio, 
n la prOVincia de Coquimbb, usaron de la pala­
hra los señores Zepeda, Abarca, Concha y Sa­
l?manca abundando los señores Diputados acer­
ca de la neces¡da~ de acelerar el despacho del 
proyecto. 

Dunmte el debate habido al respecto, el se­
:lor Castelb1anco (Presidente), aplicó al señor 
Pi:éarro la medida disciplinaria de "llamado al 
orden". 

Les Comités Radical, Socialista, Progresista 
ND.cional y Liberal solicitaron la calificación 
de "extrema" urgencia. 

Puesta en votación esta indicación, per la 
unanimidad de 54 votos se dió por aprobada. 

En conformidad "el artículo 200 del Regla­
mento, el señor Castelblanco (Presidente), 
ccnsultó a la Sala acerca de si se enviaba o 
no en informe a la Comisión respectiva el pro­
yecto, acordándose tácitamente darle tal tra­
mitación. 

mWOLUCION DE ANTECEDENTES PER­
SONALES 

Sin debate y por asentimiento unánime, a 
indicación de la Mesa, se acoreló devolver a 
clon Benito Illanes Tamayo unos documentos 
personales acompañados a una solicitud pre­
sentada a la Cámara. 

DEBATE SOBRE LA CUENTA 

Con la venia de ·la Sala usaron sucesivamen­
te de la palabra los señores Acharán v Bór­
quez, ~ra referirse a los proyectos qu'e cada 
uno ele ellos presentara en la presente sesión, 
por los cuales se conceden fondos para la re­
construcción de la ciudad de Calbuco, destrui­
da por un incendio en el mes de enero ppdo. 

Ambos señores Diputados formularon indi­
cación para que la Cámara acordara solicitar 
del Ejecutivo la inclusión de dichos proyectos 
en la actual Convocatoria, agregando el señor 
Bórquez que se solicitara la urgencia consti­
tucional para su despacho. 

El señor Castelblanco (Presidente) les súll­
citó que formularan oportuna y reglamentaria­
mente sus indicaciones. 

No se produjo acuerdo para conceder la pa­
labra al señor González von Marées, que la so­
licitara. 

FACIL DESPACHO 

Se puso en discusión, en seguida, el proyecto 
de acuerdo presentado por la Comisión de Poli­
cía Interior y Reglamnto, mediante el cual 
se aprueba el balance de las cuentas de Secre­
t~ría correspopdientes al primer semestre del 
ano 1942. 

/ 
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No usó de la palabra nin,gún señor Diputado. 

Cerrado el debate y puesto en votación el 

informe, por asentimiento unánime se dió por 

aprobado. 
El proyecto de acuerdo aprobado es del te­

nor siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO 

Artículo único. - Apruébase el balance pre­

sentado por el Tesorero don Ernesto Goycole8 

C., de las cuentas de Secretaría correspondien­

te" al PRIMER SEMESTRE dé! año en curso, 

que en entr8das alcanzó a la suma de un mi­

llón setecientos diez mil novecientos veinte pe­

sos y trece. centavos ($ 1.710.920.13), Y en sa­

lidas a novecientos cuarenta y un mil nove­

cientos cU8renta y siete pesos y sesenta y ocho 

centavos ($ 941.947.68), quedando un saldo pOr 

invertir para el segundo semest!'e de setecientos 

sesenta y ocho mil novecientos setenta y dos 

pesos cuarenta y cinco centavos ($ 768,972,45). 

ORDEN DEL DIA 

Figuraba en el primer lugar de la tabla del 

Orden del Día el proyecto de ley, de iniciativa 

en el Ejecutivo, que mejora la situación econó­

mica del personal dependiente de la Dirección 

General de Sanidad. 

El'" señor Castelblanco (Presidente), advirtió 

a la Sala que había llegado un oficio de S. E. 

el Presidente de la República con el cual for­

mulaba indicaciones al proyecto en tabla y que, 

en cuanto a la situación reglamentaria del pro­

yccto, hacía presente que el informe de la Co­

misión de Hacienda no había sido evacuado, por 

lo que 1 a Cámara no podía entrar a discutirlo. 

RE~pecto a esta situación usaron de la pala­

bro los señores Coloma, Videla, Brañes, Faivo­

vich (que explicó a la Cámara las razones por 

bs cuales la Comisión de Hacienda no había 

emitido su informe), Veas, Cárdenas y Garre­

tón, todos los cuales solicitaron que se aprove­

chara la presente sesión para discutir en gene­

ral el proyecto. 
El señor Castelblanco (Presidente), expresó 

a la Cámara que 1a Mesa se encontraba en la 

obligación de hacer cumplir el Reglamento, es­

pecialmente para este caso, el artículo 61 rela­

tivo al informe de la Comisión de Hacienda. 

Para solucionar la dificultad presentada, el 

5e11or Castelblanco (Presidente) propuso a la 

Sala que se enviara el proyecto, conjuntamente 

con las indicaciones que se formularan, en in­

forme a las Comisiones Unidas de Hacienda y 

de Asistencia Médico-Social e Higiene, con pla­

zo hasta el día de mañana. para discutir el pro­

yecto en la sesión ordinaria de ese día. 

Como hubier'a habido oposición para dar por 

aceptada esta indicación, la Mesa, de acuerdo 

con el Reglamento, suspendió el conocimiento 

del asunto y anunció que en la hora oportuna 

consultaría a la Sala sobre la proposición que 

había formulado. 

El segundo proyecto de ley que figuraba en 

pl ol'den del día, relativo a la creación del Ins­

tituto de Fomento de la Marina Mercante Na­

cional, no se encontraba aún informado, por Jo 

que, a propuesta de la Mesa, por asentimiento 

unánime se ,,(,ol'dó prorrogar el plazo de la ur­

gencia del primer informe hasta el término del 

plazo regla':1:C:1Ll~(>. 

En tercer lugar la Ciimara entró a discutir eJ\ 

particular el )lroyecto de ley, inform,do Ul .' .. t'­

gundo trámite reglament::rio PN la Ccmisión ele 

Agricultura y Colonización, que prorroga la vi­

gencia del D. S. 4,111, que fijó el texto definitivo 

de la ley sobre restricciones a la capacidad de 

los indígenas. 

No se renovó ninguna de las indicaciones for­

muladas en la discusión general y rechazadas en 

el segundo informe. 
Usaron de la palabra los señores Zamora 

(Diputado informante), Ruiz, Correa Letelier, 

Correa Larraín, Ríos, Fuenzalida (Ministro de 

Tierras), Rojas y Smitmans, todos con res" 

pecto al artículo 1. o . 
Cerrado el debate y puesto en votación el 

artículo, por 38 votos contra 5 se dió 1)01' apro­

bado en la misma forma contemplada en el 

segundo informe, 
Lar artículos 2. o y 3. o se dieron sucesiva. 

mente por aprobados por asentimiento unánt­

me, en la misma forma en que venían redacla­

dos. 
Quedó, en consecuencia, tenninada la dis­

cusión del proyecto en su primer trámite cons­

titucional y, en conformidad con los acuerdos 

adoptados a su respecto, concebido en los 

siguientes términos en que se mandó comunicar 

al H. Senado: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1, o - Continuarán en vigenCia 

por el plazo de un año, a contar desde el 11 

de febrero de 1943, las limitaciones y restric­

cienes ele la capacidad de los indígenas estable­

cidas en el Decreto N. o 4,111, de 12 de junio 

de 1931, que fijó el texto definitivo de la ley 
N,o 4,802, 

Artículo 2, o - Los Tribunales de indíge­

nas quedarán sUjetos a la tuición de las Cortes 

de Apelaciones en sus respectivos territorios 

jurisdiccionales, 
Artículo 3.0 - La presente ley regirá des­

de la fecha de su publicación en el "Diario 

Oficial" .-

El señor Castelblanco (Presidente), liuspen­

dió la sesión por qUince minutos: 
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INClDENTES 

Reabierta, y por no haber otro asuntu de que 
tratar en el tiempo que restaba del orden del 
dla, se dió éste por terminado, entrando de in­
mediato la Sala a ocuparse de los incidentes. 

En el primer turno de quince minutos, que 
correspondía al Comité del Partido Radical, el 
señor Morales San Martín, en primer término, 
usó de la palabra para rectificar una informa­
ción de prensa aparecida en "El Diario Ilustra­
do", en la cual se ponían en boca de SS. al­
gunos conceptos inexactos relacionados ccm la 
reciente visita del seña,' Ministro del Interior 
a la zona norte. 

A co:üinuación, el señor Muñoz Ayling se 
refirió a la situaci6n que afecta al personal de 
inquilinos de la Hacienda Peldehue, de Colina, 
el que no habría recibido buen trato de parte 
de los administradores de la Hacienda. Se re­
firió SS. a la falta de observancia de lo" n1"(,­
reptas cristianos de parte de los propietarios, 
miembros de la Iglesia, para con los inquili­
nos. 

Solicitó que sus observaciones se pusicr,:n 
en conocimiento de los señores Ministros del 
Trabajo y de Defensa Nacional, a fin de que 
'el primero ordenara el envío de un Inspccto,' 
del Trabajo a dicha hacienda con el objeto 
de que se impusiera de las irregularidades y 
haga aplicar las sanciones procedentes, y de 
Que el segundo proceda a tomar posesión cuan­
to antes del fundo referido, expropiado en fa­
vor del Ejército. 

Con la venia de este Comité usó de la pala­
bra, también sobre est¿ mismo asunto, el se­
ñor Sepúlveda don Ramiro, adhiriendo a las 
palabras del señor Muñoz Ayling. Solicitó 
que se dirigiera también otro oficio al señor 
Ministro del Interior, a fin de que tomara car­
tas en el asunto debatido. 

En el turno siguiente, que correspondía al 
Comité Conservador, el señor Pinedo se refi­
rió a los discursos pronunciadas por S. E. el 
Presidente de la República en época reciente y 
por e.l señor Riveras en su carácter de Pn'si­
dente del Partido Radical durante el último 
Congreso del Partido Socialista de Trabaja­
dores. 

Sus observaciones las desarrolló en una pró-
'. rroga de su tiempo acordada primeramente 

por la Sala en cinco minutos y, en seguida, 
por todo el tiempo que necesitara para dar 
..término a ellas. 

Durante el desarrollo de su discurso el se­
ñor Castelblanco (Presidente), se vió obliga­
do a aplicar las medidas disciplinarias que se 
indican a los siguientes señores Diputados: 

Llamados al orden a los señores Chácón, Nú­
ñez, Escobar don Andrés, De,lgado y Godoy; y 
llamado al orden y amonestación, sucesiva­
mente, al señor Tapia, don AstoIfo. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE LAS 
COMISIONES 

Sin debate y por asentimiento unamme, a in­
dicación ele la Mesa se acordaron los siguien­
tes cambios en el personal de las Comisiones 
que se indican: 

HACIENDA: Los señores Edwards y Prieto 
fueron reemplazados por los señores Salamanr:a 
~' Valdés, respectivamente. 

TRABAJO Y LEGISLACION SOCIAL: El se­
jin,' Hivas fué reemplazado por el señor Mejías. 
CO~ISION ESPECIAL DE NOlVIBRES DE 

CALLES: El señor Ivlarín fué reemplazado por 
el señor Montt. 

DEFENSA NACIONAL: El señor Poklepovic 
JLlé reemplazado por el señor Acharán. 

ECONOMIA y COMERCIO: El señor Pinto 
Jué rcempl<lzado por el señor Salamanca. 

EDUCACION PUBLICA: Los señores Barao­
na y Concha fueron reemplazados por los seño­
res Diez y Pinedo, respectivamente. 

GOBIERNO INTERIOR: El señor Osario fué 
reemplazado por el señor Rivera. 

VOTACIONES 

Se presentaron a la consideración de la Cá­
mara las siguientes indicaciones que, a indica­
ción de la Mesa, se declararon sucesivamente 
sin discusión, por ser obvias y sencillas, y, pues­
tas en votación, por asentimiento unánime se 
dieron por aprobadas: 

De los Honorables señores Videla y Garretón, 
apoyados por los Comités Radical, Progresista 
Nacional, Socialista y Democrático, para que el 
proyecto sobre mejoramiento de sueldos del per­
sonal de Sanidad pase en estudio a las Comisio­
nes de Hacienda e Higiene unidas,' dándose pOI 
cumplido el trámite del artículo N.O 61, del 
Reglamento. 

Las Comisiones unidas deberán emitir su 
in forme en el día de mañana miércoles 12 del 
presente, debiendo cerrar y votarse la discusiÓn 
general en el Orden del Día de la sesión ordi­
naria que celebra la Honorable Cámara este 
mismo día. 

El proyecto deberá discutirse y votarse en 
particular en la sesión especial que se acuerde 
('on este objeto, para le viernes 14 de mayo, de 
16 a 19 horas. 

Del señor Valdebenito, apoyado por el Comi­
té Socialista: 

HONORABLE CAMARA: 

Desde hace bastante tiempo vienen comen-­
tándose por la prensa de Valparalso las irregu_ 
laridades cometidas en el Departamento de 
Obras Marítimas denunciadas por un funcio­
nario de esos servicios. 

Con motivo de estas denuncias, que han re­
vestido los caracteres de escándalo, se desiglló 

• 



• 

CA MARA DE DIPUTADOS 

al señor Osvaldo Gianini, en calidad de fiscal. 
para que instruyera el sumario respectivo. 

El señor Gianini, dando cumplimiento a su 
cometido, emitió un informe, entregando sv. 
conclusiones al Ministerio de Hacienda, pidien­
do, a la vez, sanciones para algunos funciona­
rios implicados en las denuncias formuladas. 
Además, envió los antecedentes del caso para 
conocimiento de la justicia ordinaria. 

Ultimamente, en el diario "La Opinión", de 
Valparaíso, aparece con grandes caracteres 1;. 
siguiente advertencia, que dice: 

"El proceso por irregularidades del Puerto. 
" Advertimos: Si la I. Corte de Apelaciones de 
" Valparaíso, . desoyendo el clamor público, DO 

" designa un Ministro en visita para que no Sfl 

" interrumpa, como ha ocurrido hasta ahora, 1<1 
" normal tramitación del proceso judicial, el 
" pueblo de Valparaíso pedirá a la Corte Supre­
" ma que ella haga la designación". 

Por estos motivos, e interpretando el deseo de 
un 'gran sector de la ciudadanía, y para mejor 
conocimiento de los hechos, someto a la apro­
bación de la Honorable Cámara, el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

1.0 Solicitar del señor Ministro de Hacienda 
tenga a bien enviar a la Honorable Cámara lo~' 
antecedentes e informe entregados por el Fis::al 
señor Osvaldo Gianini, sobre las denuncias por 
irregularidades cometidas en el Departamento 
de Obras Marítimas y, al mismo tiempo, infor­
me si se' han cumplido las sanciones pedidas por 
el señor Gianini. 

2.0 Solicitar del señor Ministro de Justicia 
tenga a bien hacer llegar hasta la I. Corte de 
Apelaciones de Valparaíso la conveniencia q"e 
existe en designar un Ministro en visita, con 
el objeto de 'que no se interrumpa la' normal 
tramitación del proceso sobre irregularidades en 
el Departamento de Obras Marítimas. 

Del señor Bórquez, apoyado por el Comité 
Radical, para que se oficie a nombre de la H 0-

norable Cámara al Ejecutivo con el objeto de 
que, si lo tiene a bien, se sirva incluir entre los 
asuntós de que puede ocuparse el Congreso Na­
cional en la actual legislatura extraordinaria 
los proyectos de ley referentes a la reconstruc­
ción de la ciudad de Calbuco, destruí da por el 
incendio de 31 de enero próximo pasado y, si 

lo estima conv~niente, presente la urgencia para 
el despacho de dichos proyectos de ley. 

Del señor Chiorrini, apoyado por el Com;té 
Hadical: 

CONSIDERANDO: 

1.0 Que la Empresa de los Ferrocarriles, por 
falta de carbón, ha suprimido diversos trenE-S 
en recorridos vitales del país; 

2.0 Que esta medida, determinada por cir­
cunstancias de emergencia ha afectado a algu-

nas regiones en forma que ceTcena su comercio, 
provocando un serio problema social para los 
habitantes; 

3.0 Que Cauquenes, capital de la provincia de 
Maule, moviliza y da circulación a sus fuentes 
de entradas y producción por la única vía de 
comunicación que en la temporada de invierr'o 
es el ferrocarril: 

4.0 Que entre sus elementos prog.uctivos se 
C'IlCUIo-ntra el carbón blanco, que abastecE' el co­
mercio de Val paraíso y 'Santiago en un margen 
que se acerca a los quinientos mil sacos anuale~; 

5.0 Que, además, produce maderas, carbón d6 
"spino y demás elementos agricolas .que $e aca­
rrear> exclusivamente por el ferrocarril "n ca­
rres dgregados al tren de pasajeros: 

6.0 Que es un hecho evidente la forll\« ost"ll- i 

sible en que se perjudica a la población de Cau­
qt;enes en sus intereses económicos; 

La Cámara acuerda: 
Oficiar al señor Ministro de Vías y Obras PÚ­

blira,: para que arbitre las medidas correspon­
aientes encaminadas a reponer este s'>l''1.cio de 
f"'lTocarriles en la forma anterior a la mencio­
nada sllpresión. 

Del señor Bossay, apoyado por el Comite Ha­
dica1: 

HONORABLE CAMARA: 

El Gobierno ha propuesto y adoptado nume­
rosas medidas, cuyo objetivo es abaratar el 
costo de la vida, pero no acompañan en este 
propósito al Gobierno algunas grandes compa­
ñías, que, ya en el comercio o en el transporte 
de productos de consumo, intervienen en forma 
negativa y contribuyen con medidas artificia les 
a mantener y fomentar el alza de dichos pro-
~c~s. -

Deseo referirme ahor(;l a la Compañía Frutera 
Sud-Americana y la fiI'I~a Dacal y Cía. que 
impiden la llegada en mayor abundancia de 
frutas tropicales a nuestro país, ocupando el 
espacio disponible en los barcos en forma alti­
ficial; dejando los cargamentos de frutas, come 
los plátanos, en Ecuador, país donde hay ac­
tualmente gran abundancia de frutos de esta 
especie que esperan embarque a Chile, y pa­
gando los sitios vacíos que no les conviene uti­
lizar ni dejar ocupar para que no se produzca 
la competencia, que beneficiaría a los compra-
dore:s. d 

Estas actuaciones' significan, contrariamente 
a lo deseado por el Gobierno, sobreponer el in­
terés particular al de la colectividad, con el 
a.e:ravante de que Compañías de Transportes 
que favorecen a las firmas que especulan en 
esta forma con product.ps alimenticios. están 
continuamente pidiendo amparo al Gobierno. 

En forma análoga está sirviendo el interés 
particular de las firmas especuladoras la So­
ciedad Anónima Marítima de Chile, en la que 
forma parte la Corporación de Fomento. 
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Por las razones anteriormente expuestas, so­
meto a la consideración de la Hoonrable r:áma­
ra el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Oficiar al se .. or Ministro de Economía yo Co­
mercio para que investigue las razones que 
llevan a ias Cías. Navieras referidas a reservar 
un espacio de sus barcos a firmas que no 10 
ocupan. impidiendo, en esta forma, que los pe-· 
queños importadores obtengan los fletes que, 
permitirían una mayor abundanC'ia de frutas 
tropicales en nuestro mercado, con la consi­
guiente disminución de los elevados precios quc 
rigen ahora para estos productos. 

De los señores Brito, Echavarri, IIolz"pfel, 
Olave, Rojas y Salazar, apoyados por el Comi­
té Radical: 

"La representación parlamentaria de Cautín 
formula indicación para que se oficie al seño:­
Ministro de Vías y Comunicación; haciéndolE) 
presente la conveniencia de que el tren directo 
a Puerto Montt salga de la Estación A1ame.~il 
los días jueves a las 17 1 !2, en vez de .icJS días 
lunes,' y regrese de Puerto' Montt los días lunes, 
en lugar de los martes". 

De los mismos SeñOl~ Diputados: 
"Asimismo, para que se contemple en las 

mejores condiciones posibles el itinerario de los 
trenes que tienen que hacer el servicio de pa­
sajeros y carga en los distintos ramales de la 
zona. tales como el de Cuneo, Cherquenco, Ca­
rahue y Villarrica a Temuco, de Galvarino "a 
Traiguén, y el de Loncoche a Victoria, conforme 
a las peticiones de los vecinos, que en diversos 
telegramas han expuesto estas necesidades a las 
autoridades respectivas". 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El tercer turno de quince minutos, correspon­
día al Comité Liberal, usando de la palabra, en 
orimer término, el señor Yáñez. 

El sefior Yáñez se refirió a las informaciones 
que ha tenido en orden a que el Instituto dIJ 
Economía Agrícola ha otorgado a don Antonio 
Weinsburn ., la concesión de las 
guaneras de Iquique a Puente de Pica, que 
comprende una extensión de 120 kilómetros, 
donde se encuentran las mejores covaderas_ 

Como Su Señoría estima grave el asunto, l'e­
cordando las experiencias últimas en este or­
den de cosas, solicitó de la Cámara que acorda­
ra el envío de sendos oficios a los señores Mi­
nistros de Economía y Comercio y de Agricul­
tura, a fin de que envíen todos los anteceden­
tes de esta negociación. 

Por asentimiento unánime se acordó acceder 
a la indicación formulada por el señor Yáñez. 

A continuación, el señor Smitmans usó de la 
I palabra para referirse nuevamente a lá proyec­
tada negociación de 3 motonaves de la Compa-

I 

rua Sud-Americana de Vapores al Gobierno de 
Estados Unidos de Norte América. Su Señoría 
fundamentó al respecto un proyecto de acuerdo 
para solicitar alguna sesión especial, en que se 
oiga la opinión del Gobierno. 

En seguida el señor De la Jara usó de la pa­
labra para comentar el discurso recientemente 
pronunciado por el señor Riveros, en su carác­
ter de Presidente del Partido Radical, a propó­
sito de las afirmaciones de este último de que 
la Del'ccha ha usufructuado absolutamente del 
Poder durante cien años. Su Señoría destacó 
la influencia del Partido Radical durante ese 
tiempo, que tuvo 133 Ministros en el Gobierno. 

Solicitó que se insertara en su discurso una 
nómina en que aparecen los nombres de todos 
los referidos Ministros. 

lJió término a sus observaciones en una pró­
rroga de su tiempo acordada en votación eco­
nómina por la unanimidad de 39 votos. 

En el último turno de quince minutos. que 
r., 'frespondía al Comité del Partido Progresis­
té' Nacional, usó de la palabra el señor Núñez, 
aujen 'Se refirió a las deficiencias del servicio 
de agua potable, especialmente por 10 que res­
p<.~cta al barrio Carmen Mena, situación que 
',C(ela a más de 8.000 habitantes. 

A continuación rectificó algunas cifras da­
(;a,; en sesión anterior por el señor Correa La­
rraín acerca del número de personas que anual­
mente sufren accidentes del trabajo, expresan­
(lo al respecto que fuentes oficiales elevan la 
rifr~l respectiva a cerca de 200.000. 

Finalmente el señor Escobar, don Andr~s, ", se 
refirió a la gravedad creciente que se observa en 
el problema de la movilización en la capital. 
destacando al respecto los abusos que come­
tlOl1 los empresarios. 

Recalcó la necesidad de despachar urgente­
mente el proyecto que pende del conocimien­
to del Congreso. 

Fmalmente el señor Ibáñez usó de la pala­
bra. en conformidad al artículo 16 del Regla­
mento de la Corporación, para rectificar ciertas 
&firmaciones de prensa relacionadas con SU! 

ded:uaciones sobre el precio y costo del arroz. 
como también otra publicación del señor Al­
fonso Quintana Burgos" sobre la misma materia, 
redactada en su carácter de presidente del Ins­
tituto de Economía Agrícola. 

D;bió suspender sus observaciones por haber 
llegado el término del tiempo de que regla­
mentariamente disponía. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad con el artículo 174 de] 
n"glamento, los señores Diputadós que se in­
di('¡¡,n solicitaron que en sus respectivos nom~ 
be!"::: se remitieran los siguientes oficio;: 

El señor Rojas, al señor Ministro de Tie-
1"."as y Colonización, a fin de que se sirva te­
r.er a bien recabar de la Dirección General d. 
los FF. CC. del Estado, ordene a quien corre." 
panda, el pronto arregl() de la techumbre d. 
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'05 coches de 3.a clase, que hacen el recorri­
d(l entre Concepción y Valdivia, pues la mayo­
r:,~ se llueve, con el consiguiente perjuicio 
LC:.ra el público que viaja en ellos. 
, Los señoreo González Olivares y Valdebeni' 
to al señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
el., Comunicación, a fin de que se sirva tener 
a bien recabar del Departamento Administra­
tivo de Ferrocarriles dependiente del Ministe­
rio a su digno cargo, se modifique el Decreto 
r>"íD., 2,165 de fecha 3 de noviembre del ai)o 
1942, de ese Ministerio, en el sentido de que se 
le agregue un artículo nuevo al Reglamento de 
lel Ley 6,509, que diga: 

Art. ,. ,- La apreciación de la causal de sepa­
r"ción será hecha administrativamente por el 
DIrector General de los FF. CC. del Estado, 

Este nüsmo artículo subsiste en los Decretos 
con F. de Ley N.os 290, de fecha 20 de mayo dIO 
1931 Y N.o 169, de 7 de julio de 1932, que otor­
s') beneficlos para la jubilación o desahucio 
('el personal cesante ferroviario, desde el' año 
1 '127 adelante. 

El señor Berman, al señor Ministro de Edu­
lación Pública, haciéndole ver la conveniencia 
qlLe exide en que se adopten las medidas ne­
ees<lrias con el objeto de que se normalicen 
i.'~ activi:bdes escolares en los pueblos de Re-
1 e y San Rosendo, pues desde el terremoto 
(,1}0 asoló la región sur hasta la fecha, su fun­
c'onamiento es irregular, ya que los estudiantes 
,,¿¡lo tienen medio día de clases. 

Los señores Sepúlveda y Ruiz, al señor Mi­
r,istro de Tierras y Colonización, a fin de que 
c()nsider~ l~ posibilidad de acoger las peticio­
l:E s formuladas hace algún tiempo por los 
Túcdieros de la Colonia Agrícola "El Novicia­
e!c)", toda vez que ellas son de estricta justi­
cia y es conveniencia para solucionar el pro­
blema q'),e se ha presentado en dicha Colo­
nla. 

El señor Fernández Larraín, al señor Minis­
tw, de ObrRs Públicas y Vías de Comunicación, 
representándole la conveniencia que existe en 
reparar la ram pI a del Estero de Yali, a fin de 
impedir el aislamiento motivado por las creces 
del estero a la altura de Loica, ubicado en las 
r~e,canías de San Pedro de Melipilla. 

Los Señores Silva y Cóncha, al señor Minis­
trf' de Agricultura, para que remita a la Cá­
:rrlClra todos los antecedentes relacionados con 
ls:' contratos celebrados entre la ex Junta de 
F'·-tJOrtación Agrícola y la Sociedad Naviera 
¡'Col'dero y Compañía", sobre fletamento' de 
trigo desde la República Argentina hasta 
1111estro país. 
E~pecialmente, que se envíen a la Cámara el 

c.mtrato de sociedad d!" la firma "Cordero 'Y 
('nJTpañía"; el contrato de fletamento celebra­
do (mtre la mencionada Junta y la firma "Cor­
dero y Compañía" para fletar 10.000 tanela­
C.élS de tri¡to; los motivos por los cuales la Jun­
to! puso término a ese contrato y la liquida-, 
ción de las cuentas pagadas a "Cordero y Cem­
pañía" . 

Además, se remita a la Cámara los antece­
c'f'ntes que posea el Gobierno sobre paradero 
(~'?l vapor "California", en los momentos en 
que debía c!"tar cumpliendo el contrato de fle" 
tamento con la ex Junta de' Exportación Agrí-
cola. 

Lns señore, González Olivares y Rodríguez 
1\'1azer, el señor Ministro de Tierras y Coloni­
zación, solicitando se expropie a la j;}revedad 
posible los terrenos de Corte Alto, de la Ca" 
mllna 'le Purranque, que serán destinados a 
radic",!' 60 familias, que hoy carecen de ha-

. bitación, todo esto de acuerdo con los planoS 
aprobados por dicho Ministerio. 

Por haber llegado la hora de término de la 
spsión, que con anterioridad se había acorda­
rle' prorrogar, se levantó 'ésta a las 20 horas 

:::'lOs!ón 10,a Extra0rdinaria en miércoles 12 
'.OC miJYo de 1942. 

Presidencia de los señores Castelblanco., 
San tnndl'e1.1 ' 

S .. abrió a las 16 horas 15 minutos y asistie-, 
.>:on los señores: 

Abarca C., Humherto Escobar D" Andrés 
Acevedo B., José Echavarri E., JuHin ' 
Acharán A.. Carlos Faivovich H .. Ancel 
Agurto M .• Teodoro Fuentealba, Lisandro 
Alcalde C .. Enrique Gaete G., CarIo!! 
Aldunate E .. Fernando Gardeweg V., Arturo 
Arias B., Hugo Garretón W... Manuel 
Astudillo S., Alfredo Garrido S. Dionisto 
Atienza P., Carlos Godoy U .. César 
Barrenechea P .. Julio Gómez P. Roberio 
Barrientos V., Quintín González M .• Exequlel 
Barros T., Roberto González O .. Luis ' 
Barrueto H.. Héctor Gonz.ález V., Manuel' 
Benavente A., Aurelio González vón M., Jorge 
Bernales N .. José Guerra G .• Juan 
Bórquez O.. Pedro Holzapfel A., A1'IIluc1e, 
Bossay L., Luis Ibáñez A., Bernardo 
Brañes F., Raúl Izquierdo E .• Carlos 
Brito S .• Federico .Jarpa ti., tiorm:alo 
Cabezón D:, Manuel Labbé, R. Javier 
Cabrera F .. Luis Loyol,a V .. Gustavo 
Cañas F., Enrique Maira C., Fernando 
Cárdenas N .. Pedro Martínez. Carlos R. 
Carrasco R. Ismael Mejías C., Eliecer. 
Ceardi F .• Jorge Melej N .• 'Carlos 
Cerda .T. Alfredo Mesa. C .• Estenio 
Cifuentes L., Rafael Meza L., Pelegrín A 
Cisterna O .• Fernando Montt L .. Manuel 
eoloma M., J. Antonio Morales S. M.. Carlos 
Concha M .. Lucio Moreno E., Rafael 
Correa L., Salvador Moyano F .. René 
Correa L., Héctor Muñoz A., Isidoro 
Chiorrinl A., Amílcal Mudar. A .. Héctor 
De la Jara Z., René Núñez A., Reinalclo 
Del Pedregal A., Alberto Olavarría A., SimÓft 
Delgado E. José Cruz .Olave A .. Ramón 
Diez García, Manuel '. Olivares F., GustaVG 
Domínguez E.. Germán Opazo C .• Pedro 
Donoso V .• Guillermo Palma S .. Francisca 
Edwards A., Lionel Perelra Larrain, Julio 

1 
I 
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Pinedo, José María Smitmani' L., Juan 
Pinto R., Julio Tapia M .• Astolfo 
Pizarro R.. Abelardo Tomic R., Radomiro 
Poklepovia, Pedro Troncoso l. Belisario 
Rivas R.. Eudocio Uribe Barra,' Manuel 
Rivera Vicuña, Jorge Urzúa U., Jorge 
!todriguez M., Eduardo Urrutia l.. Zenón 
Rodrie-uez Q., Armando Valdebenito, Vasco 
Rojas R •• Narciso Valdés R., Juan " 
Ruiz M., Vicente Veas A., Angel 
Salamanca V., Jorge". Venegas S., Máximo. 
Salazar R. •• \(fons!) Videla S .• Luis. 
lSandoval 'l .. Orlando Yáñez V., Rumberto 
SepúJveda A., Ramiro Yranázaval L., Raúl 
Sepúlveda R.. Julio Zamora R., Justo 
Silva C., Alfredo Zepeda B., Hogo 

El señor Ministl'ú de Hacienda don Guiller­
mo del Pedregal., el Secretario señor Montt 
pjnto y el Prosecl'etario, señor Astaburuaga, 

CUENTA 

1 . o ~-~, un oficio de S . E. el Presidente de 
la I?e,)ública, con el que retira la urgencia he­
cha p;'esente para el despacho del proyecto de 
ley que ;:J.umenta los sueldos del personal de la 
Direc~:¡ón Ge',,~ral de Sanidad, 

S,~ lll,andó tener presente y agregar a los ante­
cenentes del proyecto er; Tabla. 

2. (). -- Dos oficios del seiír)J" Minlstl·o del Inte­
rior, con los que contesta los que se le dirig;ie­
[',in o. ll(;mbre de la H, Cámara sobr~ inclusión 
ten la actual Con\"ocatoria a sesiones extraordi­
n arias de los proyectos de ley por los cuales se 
Extiel'den los beneficios de la ley que creó 
Ja Corporación de Reconstrucción 'J Auxilio a 
las provincias de Malleco y Cautín y a 1:1 ciu­
üad de Calbuco, 

3. 0.- Un oficio del seúor l\iinistro de Educa­
(.' ón, con .el que contesta el que se le dirigiera 
a nombre de la H, Cámara sobre el otorga' 
nüentu de facilidades p2.ra la moviliz,:wiu"l de 
las cclonlas escolares del país, 

4,o,~ U~l oficio del selior Ministro de Obras 
Fúblieas y Vías de Comunicación, con el que 
se sirve informar a la H, Corporación ac¿rca 
del traspaso de fondos del ítem 12103!11 del 
número a-42 al a-45, 

Quedaron a disposición de los señores Di· 
putCldos, 

5 ' o, - U [1 informe de la H, Comisión de 
Hacienda recaído en el proyect~ de ley, califi­
cado de "extrema urgencia" y de origen en 
una moci6n de los HH, Diputados Srs, Sa­
lamanca y Pinto Riquelme, por el cual se extien 
den a la provincia de Coquimbo, los bene[:C"ios 

que establece la ley qHC creÓ la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio, 

6, o, - Un iJ;lforme de las Comisiones 'L'nl­
das de Hacienda y de Asistencia Médico Social 
e Higiene recaído en el proyecto de ley, de eri­
gen en un Mensaje, por el cual se aumentan los 
sueldos del personal de la Dirección C('neraJ 
de Sanidad, 

Quedaron en Tabla, 

7, o, - Las soIícitudes por las cuales las 
personas que se indicán solicitan los siguien' 
tes beneficios: 

Don Salvador Lazo Baeza, reconocimiento de 
años de servicios, 

Doña Modesta Marfull de Mahnke, pensi6n. 
Doña Atala Aravena Williams, prórroga de 

la ley que le concedió pensión, 
Don Ricardo Aguilar Achurra, reconocimi.eJl 

to de años de servicios 

Se mandaron a Comisión Especial de So!ic.Á­
tudes Particulares, 

8, o. - Una pr~sentación de las viudas e hi­
jas de los veteranos del 79 de la provincia d8 
Coquimbo, por la que solicitan el aumento de 
las pe~iones de que disfrutan, 

Se mandó tener presente y agregar ., los 
antecedentes del proyecto respectivo en Comi~ 
sión de Defensa Nacional. 

9. o, - Un telegrama del Comité de vi Ud8l1 

y pensionadas de la localidad de Schwager, por 
el que solicitan la promulgación del prJyecto 
que reforma la ley de a ccidentes del trabai o. 

Se mandó tener presente y archivar. 

HOMENAJE AL PUEBLO PARAGUAYO 

Con la venia de la Sala usó de la palabra 
el señor Núñez, quien, con motivo del próxi­
mo aniversario de la ,independencia del pue­
blo paraguayo, brindó un homenaje y protes' 
tó por la persecución que de parte de ese G()oo 
bierno eran objeto sus hombres de avanz:ada. 
Saludó al pueblo hermano y formuló votos 
porque su Gobierno enmendara rumbos colo· 
cándose al lado de los países del continente 
que sigu'2n una línea democrática. 

INCENDIO DE LA BIBLIOTECA DE LIMA, 
CONDOLENCIAS 

. A indicación del señor Tapia, por asenti­
miento unánime se acordó enviar un cable da 
condolencia al Gobierno de Perú con motivo 
del reciente incendio ocurrido en la Biblioteca 
Central de ese país, que destruyó totalmente 
sus colecciones, 

• 

I 



CAMARA DE DIPUTADOS 

ORDEN DEL DIA 

1&1 !leñor Coloma usó de la palabra para so' 

licitar que se acordara discutir en general y 

particular a la vez el proyecto de ley que au~ 

menta los sueldos del personal de la Dirección 

General de Sanidad. 

El señor Castelblanco (Presidente), le solí­

citó que formulara oportunamente su indica­

ción. 
Aun cuando figuraba en pl"imer lugar de la 

tabla el proyecto enunciado más arriba, en 

conformidad al artículo 203 del Reglamento 

la Sala entró a ocuparse del proyecto de ley, 

calificado como de "extrema" urgencia y cuyo 

informe de la Comisión de Hacienda figura­

ba en la cuenta de la presente sesión, prnyectn 

por el cual se extienden a la provincia de Co­

quimbo los beneficios de la ley Que creó la 

Corporación de Reconstrucción y Auxilio. 

Usaron de la palabra 'los señores Salaman­

ca (Diputado informante de la Comisión ele 

Hacienda), Acharán, Ariás, Y áñez, Izquierdo, 

Aldunate, Mesa don Estenio, Abarca, Olivares, 

Concha, Cerda y Pizarro 

Durante el debate el señor CasteJbJnnco 

. (Presidente) aplicó al señor Zepeda 1:\ me-
, 1 ' " 

dida disciplinaria de "llamado a orc,cn. 

Por haber llegado la hora de ténn :,~.r. ele] 

Orden del Día, se clausuró reglamentariamente 

el debate y el señor Castelblanco (Presid2n~e) 

procedió a suspender por quince m.inutos. la 

sesión con el objeto d~ ordenar las mdlcé1cW­

ne!! q~e se formularon en la discusión geDer~:l. 

Reabierta la sesión y puesto en votación ge­

neral el proyectó, por .asentimiento unánime 

se dió por aprobado. 
De las indicaciones que se formularon du­

rante la discusión general, las siguientes fue­

ron declaradas improcedentes por la Mesa en 

atención a que ellas incidían en materias no 

incluidas en la actual convocatoria; 

De los señores Cerda y Pizarro, para agregar 

en el artículo 1.0, a continuación de la pro­

vincia "Coquimbo", la provincia "Aconcagua'·. 

De los Srs. Melej y Martínez, para subs­

tituir en el artículo 1. o del proyecto la fra­

se "a la provincia de Coquimbo", por la de 

"a las provincias de Coquimbo y Atacama". 

Del señor Cabrera, para que el inciso 2. o 

del artículo 1. o se redacte en la siguiente for­

ma: 
"Igualmente se hacen extensivos los bene­

fici.os de la ley N. o' 6,640 a las ciudades de Cu­

ricó y Licantén, que fueron gravemente afec­

tadas por el terremoto de 1939, hasta por la 

suma de 10 millones de pesos, y a los damni­

ficados en la ciudad de Sta. Cruz, con motivo 

del último incendio ocurrido en dicha ciudad 

y hasta la cantidad de 5 millones de pesos. 

De los señores Holzapfel, Roj as, Olave y 

Brito, para agregar en el arto 1.0 el siguiente 

inciso como 2.0: . 

"Se hacen, asimismo, extensivos los beneficiOll 

de la Ley 6,640, a los damnificadas con mo· 

tivo de los incendios de los bosques ocurridos 

en la provincia de Cautín, en especial las zo~ 

nas de Cherquenco, Cunco y Pucón y hasta 

la cantidad ,de diez millones de pesos". 

De los señorel> Melej y Martínez, para que 

en el art. 2, o se substituya la cifra 62.500.000 

peses por la de "$ 75.000.000", y la frase "en 

la provincia de Coquimbo" por la de "en las 

provincü:s de Coquimbo y Atacama". 

De los sercores Melej y Martínez, para que en 

el 81't. 7. o se agregase a continuación de "Illa-

1)(':1", lr) si;:;uiente: "Freirina y Chañaral". 

Del 5e".0:· Correa L~telier, para agregar el 

siguiente Drtic'uln: 

"1,8 C'orT)cración de Reconstrucción Y Auxi­

"o '·l'mi·lC:·l'~l':' a la Caja de Auxilios la suma 

;iL~ ~.;'; o'. [;:;0 ~'OQO paTa dar cumplimiento a la 
L(~v 5,227, de 27 de marzo de 1937, sobre re con s 

~n.:r:cih1 de ·la ciudad de Castro y a las que la 

!TIc(iif~caI'()n" . 

Del seLor Correa Letelier, para agregar el 

siguient2 articulo nuevo: 
"La Corporación de Reccnstrucción y Auxi­

~io dec ti;¡a-i'á la suma de S 20.000.000, a fin 

de proveer a la reconstrucción de la ciudad 

de Calbuco". 

De los señores Mesa, don Esienio, Ruiz, Ta­

pia y Videla, para agregar el siguiente artícu­

lo nuevo: 

" Art. N. o ... Para los efectos de la recona 

trucción de las zonas devastadas por los te­

rremdos, la Compañía Electro Siderúrgica de 

Valdivia concederá a la Corporación de Re­

construcción y Auxilio las prioridades del ca­

~o, a fin de que esta últ'ima pueda adquirir di­

rectamente y sin intermediarios todo el fie­

ITa necesario para la ejecución d~ las obras 
respectivas" . 

ARTICUI,O 1.0 

El seño.r Alcalde había formulado indica­

C'lon para que se agregamn los siguientes 

términos al inciso del artículo. 1.0: "y a la 

construcción de ha.bitaciones populares '/ 

obras públicas". 
Puesta en votación la indicación, pora.s-en­

tir:'lié'nto unánime se dió \por a<pTobada. 

A propuesta de la MeS'a, .se dló también 

O('r ap,:,obado E'l inciso 1.0 de·l artículo 1.0, 

En la forma propuesta por la Comisión. 

El inc!s0 .segundo de este a~·,tíeul0 fué de~ 

clal"ado improcedente pOr el señor Oastel~ 

bbnco (Presiden te) ,en atención a que su 

d'sposición no era atingente al proyeeto ni 

se trataba de una m8Jteria inc1uiqa en la 
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Convocatoria. Por 'Mentimiento tácito, en 
conrecuenc:ia, se dió por ,rechazado. 

ARTICULO 2.0 

Se puso en votación lma indica.ción for­
mulada :por el señor Aldunate para supri-
mir el artículo 2.0. 

Por 38 votos contra 29 se dió por acep­
tada la indicaC'Íón, quedando, en .eonsecuenJ 

da, ,Suprimido el artículo. 
Durante la votación, el señor Cast,elblan­

co (Presidente), a~licó al s'eñor Zepeda la 
medida disciplinaria de "llamado al .orden". 

Las Siguiente:: indi:ca-ciones formuladas a 
e.~te zvrtículo queda:'ol1 sin e'fedo, y MÍ lo 
decl:Hó la Mesa. como consecuencia de ha­
Ix'1'Sf' aprobada la SI.1p~·esjón del referido ar­
ti",ulo 2.0. 

D81 señor Izquierdo, pa,ra Que en el ar­
tículo 2.0 ,se consult.en $ 120.000,000 en vez 
de $ 250.0<00.000, cambiando $ 62.500000 por 
$ 40000,ODO". 

De }08 .s'eñores Gonzilez O.. Mesa, Ruiz, 
'rapia, Valdebenito y Videla, para que el in­
ciso 2.0, del artículo 2 o, ,o,f' r2dac.t.e en 111 
¡;iguk'.1 te forma: 

"Los fondos o.U8 "8 consult'en en lo~ pla· 
. ne.<; amla1p'; de inver>,ic'nes de la Corporación 
de Hecorrlst,'uccié-n "e distribuirán de a.cuer· 
do con los .siguientes porcentajes: 

l[i(?~ Para pré,tarno;;; particulares. 
45% Para viviendas en series y de tipo 

ecoDómic'c. 
10% Para obras de carácter h0spitalario. 
20'7~ Para obras munielpales y de urbani. 

zación. 
10% Pal"? obras ,públicas". 

De los señores Agurto, Cárdenas y vene' 
ga5:. p3.ra 'que fe ngregue como inciso 3.0 
dl:'l articulo 2.0. el síguíi:~n,.(~¡e: 

'De lcs $ 250.000.000 concedidos en el in­
ciso 1. o del presente artículo, deberá des­
tina'"",2 hasta un m'llón de pesos a lo.s fí· 
np,s s2ñalados en ,el inciso 2.0 del N.O 8, le­
tra b', de 1.8 Ley N.o 6,640, ampliándose sus 
bem,efidc,'s a 1a,s instHucion>es ,('ulttr,rak, y 
deportivas". 

ARTICULO' 3.Q 

P:>r a,entimiento unánime, se dió po,.. aproo 
bad;-. el a "ticuTo 3 o prc'P·uesto por la Co­
misión, que pasa a ser 2.0, en los mismas 
té?:minos en que venía redactadO. 

ARTICULO 4.0 

"P,Ol' cada C'3..s'a que se COllS1truya POI' va· 
lor de cien mil pesos, deberán construirse 
cinco de menos valor". 

Puesta en vobación esta indicación, se dió 
por rechazada por 33 votos conka 23. 

A indicación de la Mesa, se dió por a¡pro­
badoeI artículo prOpUEsto por la Comisión 
en su informe, autorizándose a la Mesa pa­
ra redactarlo. 

En conformidad a los aCU8'l'dos ,adoptado.s 
a su resPecto Y a la autorización conferida 
a la Mesa sobre su redacción, el artícu~o 
4.0 (que pasa a ser 3.0 ~omo oon.secuencia 
de la supresión del 2;0), quedó con.cebido en 
los siguientes términos: 

"Artículo 3.0 - La Caja d,e Crédito Hi­
poteearío concedetá pTést.a.mo5". hasta de 
$ 200,000 a los propietariOs damnificados que 
acep~.en consit,ruir de acuerdo con alguno de 
los t:pos de 'edHicación pore-lla establecidos, 
salvo que la naturaleza del terreno haga 
inapw]iada la adopción die ellos". 

ARTICUI,O 5.0 

Los señores Oliva.res, AbarC'a, Mesa, Pin­
to y SalamanC'a, formularon oportunam,ente 
llDa indÍ(~aeión, que incidia en este art.íe.ulo 
del proyecto, p()r la cual ag1"ega.ban al ar­
tículo 2.0 de la Ley N.o 6.640, la siguiente 
letra: 

"tl Un relpr'e~entante de la provincia de 
(!o;quimbo, designado por e'l Presidente de la 
República" . ' 

Por asentimiento unánime se dió por apro 
bada est,a indicación, ,como asi también, por 
Il.sentimien,to unánime. el artículo 5.0 pr.o~ 
pu,esto por la Comisión en su 'infonne, ax~ 
t.iculo que par:a a ser 4.0 por las razones :va 
pxpremdas. 

ARTICULO 6,0 

E.ste artículo no fué objeto de indiea.ciO­
nes, y, po.r asentimiento unánime, a indka­
ción de la Mesa, se dió por ~probado en la 
forma c::mtenida en el informe. Pasó a aer 
5.0. .. 

ARTICULO 7.0 
1-:1 

El señor Izquierdo formuló indicación 
para q·.Ie el 'a'rtículo 7.0 se red8:ctara en la 
siguient'8 forma: 

"Artículo 7.0 -' Las disposiciones vigentes 
(::Obre agua potable y alc'aTIltarillado, se ha­
rán ext~ns;va~s a las ciudades a.f,ectadas por' 
los terl'emmos. de 1939 Y 1943, sin C0!1s1de:-a­
ción al número de sus habitantes". 

De.OJPués de haberse declarado improcooen­
E1 ."eñor Abarca formuló indicación para te la ant.erior indicación, y en vista de lag 

Que .98 agregue ,en el artículo 4.0, 10 que si- t'xplic:,~10nes dadas por su autor, se admi~ 
gue: lió a votación, resultando aProbada por a~en 

/ 
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timiento unánime, con la salvedad de dejar 
autorizada a la Mesa para darle redaccién 
definitiva. 

En razón de hallarse comprendida entre 
1M disPfJ'<\'iciones ya aprobadrus. dentro del 
cri1Je.rio de maYor amplitud cOn que se pro­
nunció la Cámara al respecto, se dió por 
retirada la indicación Que habían formulado 
los 81'S. M¿sa, don Estenio y Ruiz, para in~ 
cluir también a la ciudad de Salamanca en­
tre las dudad~:: que .se benefidadan con la 
di:~posición . 

En conformidad con los aGueTdo:sadop­
tados y en vtrtud de la autorización con­
ferida Po. la Mesa para l'edactarla, la diRpO­
sición quedó concebida en los sigu1entes tér­
minoo cün el N.o 6.0: 

"Articulo 6.0 - Las dispo.sicdones legales 
sobre Agua Potable y Alcantarillada se ha­
rán extensivas, sin cons:derar el número de 
sus habitan,tes, a todas las ciudades afecta­
das por el terremoto de 1939, y a .las dG 
la provincia de Coquimbo, asoladas por :el 
movimiento sísmico del 6 de abril del pre­
.<:ente año". 

Se declarar-on improoedente.'!Jar la Me,~a 
y, en con8E'C'Uencia. no se admH:Leron a vo­
tación. las sigui'ent,:,s indloaciCines iDTesen. 
tada.~ pa fa consultar n uevO,s artíeula:s: 

De los ,~pñores Arias € Izquierdo: 
"Los -dueños d·e inmuebl>¡;g hipotecados a 

favnT d~ Ia CCJIJ'poraci6n de Reconstrucción 
y Auxilio tendrán derecho para los p.fectos 
de los impuestos y contribuCiones que se ap11 
qnen oobr'e la base de los avalúos de los bie­
ll!e8 raÍC'es, a que se les rebaje el impuesto 
o contri,buclón correspOndiente ,al saldoad-eu 
dado, siempre que este úLtimo noexc'eda al 
cincuenta por ciento del aiValúo del inmue­
ble respectAvo, o has.ta la concurr,enc1a de. 
dicho 50 por dento, en caso contrario" . 

De los señores Abarca y Salamanc'a: 
"Podrán aCQgerse a los beneficios de esta 

ley lQs mejorems o dueños de edific:os en 
te'Treno ajeno, pudiendo la Co'-poraóón ex­
propiar lo,s terrenos necesarios para la cons­
trucdón d,e sus habita-ciones. 

Asimismo, podrán acogerse a los beneficio.9 
de esta ley los comuneros de predios indivi­
sos". 

COn !:as votaciones que se indican, se die­
ron por rechazaKia,s las siguientes. indicacio­
nes para consultar nuevos a1"ticulos: 

Por 41V'Otos contra 28, la siguiente del se­
ñor Aldunate: 

"IJos :préstrumos que se acuerden can arre­
glo a esta ley, no ))é1'judicarán las entregaS 
die fondos que deben 'haoer.>e por préstamos 
otorgadas, obras públicas inicia:ds.,s o cOmpro. 
misos contraídos con aTI'€glo a la Ley N.O 
6,640". 

Por 30 votos contra 26, .la ~iguiente de] 
señor Concha: 

"Par,a que el impuesto creado en La letra 
g) del artíoulo 37 de la Ley N.O 6,640, pasa-
1'a durante la vigencia d6i la presente ley, 
por iguales partes, a la corporación de Re­
construcción y Auxilio, y a la Corporación 
de Fomento. Esta última delJ.erá destinarl<A'! 
fondos que pe,reiba a obras de fomento a la 
producción dentro de las provinci-a,s que es­
ta ley ben2.fk1ará". 

Por 38 votos cont~a 25, la siguien..te del 
mismo señor Diputada: 

"LQS fondos provenientes de estos 1."'ecursos 
serán depositados por las Tesorerías recauda­
doras, a medida de su percepción, en la cuenta 
especial que la Caja de Amortización mantiene 
en la Caja Nacional de Ahorros. 

"La Ca}a. Autónoma de Amortización de la 
Deu?a PublIca entregará directamente estos 
fonaos a ambas Corporaciones, en la proporción 
Q~; les c~rrespo~da, de acuerdo con la ley. 

~a C.RJ.a Autonoma de Amortización entre­
gara antICIpadamente hasta un 50 010 de los fon­
d?~, a la Corporación de Reconstr~cción y Au­
XlllO, con cargo a los recursos que percibirá de 
acuerdo con el inciso 1.0 de este artículo. 

"Estos anticipos no podrán exceder de 50 010 

de l.a cuota anual que se estime corresponderá 
a dIcha CorporaCión, y en todo caso, deberán' 
s~r ~~talmente canceladas D .1a Caja de Amor­
ÍlzaclOn el 31 de diciembre de cada año". 

Artículo 8.0 

. En !?S mismo,s términos formulados por '<1 

CO~lslOn, se dIO por aprobado el artículo que 
paso a ser 7.0. 

. ~ued~, en consecuencia, terminada la discu­
SlOn de. proyecto y, en conformidad con los 
acuerdos adoptados a su respecto, concebido en 
l~s siguientes términos, en que se mandó comu­
mcar al Honorable Senado: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo Lo- Extiéndense a la provincia Je 
Coquimbo los servicios de la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio, creada por la ley N.O 
6,334, Y modificada por las leyes N.os 6,364 y 
6,610. cuyo texto definitivo fué refundido en la 
ley N.o 6,640, a fin de que atienda al otorga­
miento de préstamos, expropiaéiones, recons­
trucciones y auxilios a los damnificados por ~l 
terremoto del 6 de abril de 1943, y a la cons­
trucción de habitaciones populares. 

Artículo 2.0- Los préstamos a particulares 
que se otorguen en conformidad al artículo an~ 
terior, se tra.mitarán y resolverán por la Caja 
de Crédito Hipotecario, institución que recibirá 
de la Corporación de Reconstrucción y Auxilio 
las cantidades necesarias para atenderlos. Serán 
aplicables a estos préstamos las disposiciones de 
los artículos 7 y 12 de la ley 6,640. 
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Artículo 3.0- La Caja de Crédito Hipoteca~ 
rio concederá préstamos hasta de $ 200,000 a 
los propietarios dámnificados que acepten cons­
truir de acuerdo con alguno de los tipos de edi~ 
ficación por ella establecidos, salvo que la n¡j­
turaleza del terreno haga inapropiada la adop­
ción de ellos, 

Artículo 4.0- Modifícanse en la forma q~~e 

se indica. las siguientes disposiciones de la ky 
6,640: 

"a) Reenlplázase el inciso 2.0 del artículo 1 o, 
por el sigUIente: 

Esta Corporación durará hasta el 31 de LJi­
ciembre de 1943". 

"b) Agrégase, en el artículo 2.0, a continua­
ción de la letra s), la siguiente: 

t) Un representante de la provinCia de Ca­
quimbo, designado por el Presidente de la Re­
pública" . 

"c) Reemplázase el artículo 47 por el siguien­
te: 

"Los impuestos establecidos en los artículo!! 
37 y 38 de esta ley, regirán hasta el 31 de di­
ciembre de 1948. Hasta la misma fecha regid 
la autorización conferIda al Presidente de la 
República en la parte final del artículo 32. 

Esta disposición se entenderá sin perjuicio de 
lo establecido en la ley 7,046". 

Articulo 5.0- Autorízase al Presidente de la 
RepÚblica para contratar con los Bancos comer­
ciales e instituciones de ahorro del país, prfs­
tamos hasta por la suma de cuarenta millones 
de pesos anuales, y hasta completar ciento 
veinte millones de pesos, que se destinarán ,,] 
cumplimiento de las obligaciones impuestas p:>l 
esta ley a la Corporación de Reconstrucción Y 
Auxilio. El producto de estos préstamos ser:) 
percibido por la Caja Autónoma de Amortiza­
ción, y les serán aplicables las disposiciones de 
lo::: artículos 33, 34, 35 Y 40, dE! la citada ley l\i.o 
6,640_ 

El Presidente de la República podrá contra­
tar, con cargo a los préstamos que autoriza este 
artículo, anticipos bancarios hasta por la te'.' 
cer.a parte del monto total de ellos. Estos anti· 
cipos no podrán ganar un interés superior al 6 

por ciento anual. 
Artículo 6.0- Las disposiciones legales sobr9 

AguQ pcrtable y Alcantarillado se harán exten­
sivas. sin considerar el número de sus habitan 
tes. a todas las ciudades afectadas por el terre­
m~to de 1939, y a las de la provincia de Co­
quimbo, asoladas por el movimiento sísmico d.el 
6 de abril del presente año. 

Artículo 7.0- Esta ley regi]'" desde la fecn" 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor Castelb:anco (Presidente), dió a co­
nocer a la Sala que, por el hecho de haberse 
ocupado 42 minutos en la votación particular del 
proyecto, reglamentariamente la hora quedará 
prorrogada por ese mismo tiempo. 

INCIDENTES 

Usó de la palabra, en primer término, el "e-

ñor Del Pedregal (Ministro de Hacienda), e1 
conformidad al. Inciso final del artículo 113 a.el 
Reglamento, para referirse al proyecto de acue!'­
do aprobado en sesión de ayer, que presenta!''! 
el señor Val debe nito, relativo a las irregulari· 
dades ocurridas en el Departamento de Obra" 
Marítimas de Valparaíso, explicando al respec·­
to las medidas adoptadas por el Gobierno ('n 

resguardo de los intereses fiscales. 
Al término de sus observaciones, el señor 

Castelblanco (Presidente), advirtió a la Sala 
que la hora se encontraba prorrogada en 7 mj~ 
mItos más, tiempo ocupado por el señor Dl"l 
Pe'dregal (Mir:.istro de. Hacienda), en conformi­
dad a la anteriormente citada disposición regla­
mentaria. 

En el orimer turno de quince minutos, que 
correspm;día al Comité Socialista, el señor Val­
debenito usó de la palabra para referirse a la 
misma materia aludida por el señor Del Pedr~~ 
gal (Ministro de Hacienda). Después de desta­
car el carácter de tales irregularidades Y su 
preocupación en torno a ~~tener una s~nción 
para los culpables, se refin~ a las ~ecesldad",s 
que se advierten en el gremlO marihmo en g~-
neral. 

Debió suspender sus observaciones por ha-
ber llegado la hora destinada regl,,:~entarJa­
mente a las votaciones de las proposlcwnes deo 
incidentes. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE 
COMISIONES 

Sin debate y por asentimiento unánime, a 
indicación de la Mesa se dieron por aceptadas 
las renuncias y reemplazos que se indican en el 
personal de las siguientes Comisiones: • 

HACIENDA: Los señores Urzúa, Poklepovlc ., 
Veas, fueron reemplazados por los señores 
Edwards, Montt y PriEto, respectivamente. 

GOBI,ERNO INTERIOR: Los señores Barros Y 
·Veas fueron reemplazado por los señores 
Troncoso y Guerra, respectivamente. 

ASISTENCIA MEDICO-SOCIAL E HIGIENE: 
El señor Veas fué reemplazado por el señor rtS~ 
tudillo. 

COMISION ESPECIAL DE NOMBRES DE 
CALLES: El señor Escobar fué reemplazado por 
el señor Astudillo. 

VOTACIONES 

Se presentaron a la consideraci6n de la Cá­
mara las siguientes indicaciones que, a pro­
puesta de la Mesa, sucesivamente Y por asen:i~ 
miento unánime se declararon sin discusión por 
estimárselas obvias y sencillas, y puestas en 
votación en la misma forma, se dieron por 
aprobadas: 

Del señor Arias,· apoyado por el Comité Ra-
dical: 

"Teniendo presente: 
Que la extraordinaria producción de arro:l 

de la provincia de Linares, que alcanza de 3lS0 



3&8 CAM.ARA bÉ DIPUTADOS 

a 400 mil quintales el presente año, ha hecho 
insuficiente la bodega de los Ferrocarriles del 
Estado, de la ciudad de Linares, ,motivando el 
hecho de dejar a la intemperie grandes canti­
dades de este producto, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigirse al señor Ministro de Vías y Obras 

Públicas, para que arbitre las medidas tendien­
tes a la ampliación de la bodega de los Ferro­
carriles del Estado en la ciudad de Linares". 

Del señor Mejías, apoyado por el Comité Ra­
dical: 

"CONSIDERANDO: 
Que se acaba de enti'egar al uso público e] 

puente carretero sobre el río Bío-Bío, frente <J 

la ciudad de Concepción; 
Que este hecho abre a la localidad y comUl1l! 

de Santa Juana la más favorable expectativ~ 
desde el punto de vista del expendio de SU!1 

productos; 
Que el desarrollo de ,la producción de cs~ 

rica zona está estrechamente vinculado a ;>U!l 

posibilidades de riego y a la existencia de ca­
minos de salida, 

"LA CAMARA ACUERDA: 
"Dirigir oficio al señor Ministro de Vías ;Je 

Comunicación y Obras Públicas, a fin de ql'e: 
1.0 Tenga a bien disponer se adelanten los 

estudios pendientes sobre obras de regadío en 
la Comuna de Santa Juana y sobre el trazado 
del camino que deberá unir esta localidad con 
la ciudad de Concepción, a través del p"-":::,tc 
carretero sobre el Bío-Bío; 

2.0 Informe a la Honorable Cám8ra sobre el 
estado de tales estudios y trabajos en caso do 
haber sido iniciados". 

Del señor Mejías, apoyado por el Comité E¡,¡­
diciü: 

"CONSIDERANDO: 
'Que desde hace algún tiempo exIsten pro­

ductos inmovilizados en la estación de Lican­
tén, que corresponden a las cosechas de ese de­
partamento y del de Curepto; 

Que por los inconvenientes conocidos, esta 
situación se había ocasionado antes de la ré· 
dente medida de supresión de trenes y se ha 
visto acrecentada por efectos de esta última re­
solución; 

Que, además, los departamentos nombrados 
están siendo amag1'tdos por la falta de fletes pa­
ra los artículos destinados a su abastecimiento 
de primer~ necesidad, 

"LA CAMARA ACUERDA: 
"Dirigirse al señor Ministro de Vías de Co­

municación y Obras Públicas a fin de que, 
si lo tiene a bien, haga presente a la Dirección 
General de los Ferrocarriles del Estado la con­
veniencia de que un convoy semanal, por el 
período de un mes, haga el recorrido de Cu­
ricó a Licantén y vice versa, con el objeto 
de movilizar productos de la cosecha y artícu­
los de primera necesidad". 

Del se,ñor Carrasco, apoyado por el Comi­
té Radical: 

CONSIDERANDO: 
1. o. - Que existe un terreno fiscal a los 

pies del edificio que ocupa la Escuela Técnica 
Femenina de Los Andes. 

2. o . - Que dicha Escuela tiene una pobla­
eión escolar superior a las comodidades que 
ofrece el edificio que ocupa. 

3.0.- Que cuenta actualmente con, 120 alum­
nas internas, correspondientes a las localidades 
del Departamento de Los Andes, y que no exis­
te en sus inmediaciones otro local que pueda 
ser adaptado a fin de proporcionar las condi­
ciones inherentes a un internado. 

LA CA MARA ACUERDA: 

"Solicitar de los señores Ministros de Edu­
" cación y de Hacienda que en la cuota corres­
" pondiente a la Ley del cobre, para nuevas 
" construcciones Escolares, se consulten los 
" fondos necesarios para construir en el terre­
" no fiscal indicado un edificio apropiado 
" para el referido internado en la ciudad de 
"Los AI\des". 

Del mismo ~ñor Carrasco, apoyado también 
por el Comité Radical: 

CONSIDERANDO: 
1. o. - Que al lado del Hóspital de la ciu­

oéld dE' Le:, Andes existe un edificio en estado 
ruinoso, ocupado por el Cuartel de Carabine­
ros de ese departamento, y que para este Cuer­
po se construirá un nuevo edificio en un terre­
no adquirido con este opi eto. 

2, o, - Que, es indispensable que dicha ins­
titución, posea en una ciudad de la importancia' 
de Los Andes, por ser el principal puerto an­
dino, un cuartel propio con todos los adelan­
tos de la técnica moderna para establecimientos 
de esta índole, para atender a los enfermos a 
consecuencias de áctos del servicio, como de 
enfermedades naturales. 

Que no es posible que el personal de dicho 
Cuerpo debil. ser hospitülizado en un estableci­
miento público, muchas veces al lado de los 
delincuentes que ellos mismos han aprehendi­
do en cumplimiento a las obligaciones inhe­
rentes a su cargo, formulo la siguiente indica­
ción: 

"Se solicite, a nombre de la Cámara, de los 
señores 'Ministros del Interior y de Hacienda 
se destinen los fondos necesarios, con cargo 
a la ley del Cobre, para que se construya en 
la ciudad de Los Andes el Hospital de Cara­
bineros, en el terreno que actualmente posee 
esa institución al lado del hospital de esa ciu­
dad". 

Del señor Smitmans, apoyado por el Comi­
té Liberal: 

LA H. CAMARA ACUERDA: 
"Pedir a S. E. el Presirlente de la Repú-
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blica y a los señores Ministros de Defensa Na­
I;ional, Relaciones Exteriores y Economía Y 

Comercio, que antes de prestar su aprobación a 
la negociación sobre las motonaves de la 
C. S. A. de V. se sirvan informarla amplia­
mente de los antecedentes respectivos y pedir 
la celebración de la sesión especial corres pon -
diente, a fin de que los señores Diputados que 
lo deseen formulen las observaciones que les 
merezca el proyecto de acuerdo definitivo, de 
Gobierno a Gobierno, que se haya estudiado". 

Quedó regl¡¡.mentariamente para segunda 
discusión la siguiente indicación de los seño­
res Aldunate. y Urrutia, apoyados por el Co­
mité Conservador, pues al ser votada la decla­
ración de "sin discusión" prevista en el penúl­
timo inciso del artículo 114 del Reglamento, 
resultaron 21 votos por la afirmativa y 18 por 
la negativa, concurriendo, en consecuencia, el 
tercio de los diputados presentes que consul­
ta el inciso primero del artículo 122, para en­
tender acordado el trámite de "segunda dis­
cusión": 

"Honorable Cámara: 

CONSIDERANDO: 
1 . o,:....... Que después del terremoto del 24 de 

enero de 1939, el Gobierno tuvo el propósito 
de cambiar la ubicación de la ciudad de Yum­
hel a un lugar situado al lado de la estación 
del mismo nombre: 

2. o. - Que dentro de esta idea se dictó un 
decreto que amplió los límites urbanos de 
Yumbel hasta la estación ubicada a' 68 kiló­
metros de distancia y con un río de por me­
dio; se construyeron en los terrenos adyacen­
tes a la estación los pabellones de emergencia 
y se trasladaron a esas construcciones todas las 
autoridades y oficinas administrativas de la 
capital del departamento: 

3. o . - Que han transcurrido más de cuatro 
años desde esa fecha, y, ya sea por falta de 
fondos, ya por inconveniente de los terrenos 
en que se ha querido levantar la nueva Dobla­
ción, ya por negativa de los pobladores, -no ha 
podido realizarse este propósito, que se conci­
bió a raíz del tenemoto y, en el hecho, los 
habitantes de Yumbel hari .permanecido en SU3 

casas situadas en la primitiva población sin 
recibir ayuda alguna p:::tra su reparación y con 
el serio perjuicio que les servicios administra­
tivos, médicos sanitarios, de policía, municipa­
les, judiciales, etc., continúan funcionando a 
:iieis kilómetros de la población y son inaccesi­
bles para aquellos que no disponen de medios 
de comunicación. 

4.0.- Que la escasez de fondos que afecta 
a la Corporación de Reconstrucción y Auxi­
lio y la carestía y escasez de materiaies de cons-

.. 

trucción hacen hoy día 
del pueblo, que costaría 
nes de pesos. 

imposible el traslado 
más de treinta millo-

5. o. - Que el Consejo de Defensa Fiscal ha 
declarado i~egal el Decreto que amplió los lí­
mites urbanos de la población y resulta por lo 
tanto contrario a la ley manteñer autoridades 
y servicios funcionando ,en un lugar distinto 
del que corresponde; , 

6. o . - Que todos los habitantes de Yumbel, 
sin distinción de colores políticos, han elevadQ 
numerosas presentaciones a S. E. el Presi­
dente de la República y a los diversos Minis­
terios, a fin de que se ponga término a este 
estado irregular de cosas que perjudica en for 
ma tan grave a los habitantes de UDa copita~ 
de departamento; 

7. o . - Que S. E. el Presidente de la Re" 
pública ha manifestado en reiteradas ocasionell 
la inconveniencia de que se mantenga, esta si~ 
tuación ilegal e inconveniente. 

La Cámara de Diputados acuerda solicitar 
de S. E. el Presidente de la República una 
pronta resolución a este grave problema, que 
hoy pende de su consideración, ordenando el. 
traslado de todas las oficinas públicas y aute' 
ridades a la ciudad de Yumbel, derogando, en 
consecuencia el Decrete No. 3,943 de 21 d6 
agosto de 1940". 

Por las mismas razones anotadas para el 
proyecto de acuerdo anterior, por 14 votos por 
la afirmativa y 31 por la negativa, quedó para 
segunda discusión el siguiente voto del señor 
Del Pedregal, apoyado por el Comité Indepen­
diente: 

LA CAMARA ACUERDA: 
"Pedir al señor Ministro de Obras Pública! 

y Vías de Comunicación que, en el carácter da 
urgente, ordene a la Dirección General de los 
Ferrocarriles del Estado el inmediato envío a 
San Javier del eqUipo para el trasporte de vi­
nos, pues esa estación se encuentra completa­
mente congesticnada' con los productos de la 
última vendimia, sin poder ser trasladados a 
los centros de consumo, y que disponga, ade­
más, la movilización de los carros-fudres tan 
pronto como sean llenados, sin perjuicio de ha­
bilitar un desvío especial en esa misma esta­
c:ón para el solo carguío de los vinos". 

PRORROGA DE INCIDENTES 
En el tiempo qUe restaba al Comité Sociali~ 

ta, el señor Val debe nito dió término a sus ob­
,ervaciones comenzadas antes de la hora do 
las votaciones, solicitando que ellas se pusie­
ran e!1 conocimiento de S, E. el Presidente de 
la Rel~úb1ica, el señor Ministro del Trabajo, 
el sC'lOr Ministro de Relaciones Exteriores y 
el señor Ministro de Economía y Comercio. 

A continuación, en el turno del Comité De­
mocrático al que correspondían los quince mi.-



390 CAMARA DE DIPUTADOS 

nutos siguientes, el señor Venegas, en primer 
lugar, usó de la palabra para referirse a la 
situación de abandono en que se encuentra ac­
tualmente la ciudad de Taltal. Se refirió par­
ticularmente al conflicto producido entre los 
obreros del ferrocarril salitrero de Taltal, los 
que aceptaron hace tiempo someter el fallo d() 
sus reclamos a un arbitraje del Gobierno, el 
que design~ al señor César Fuenzalida Correa, 
actual Ministro de Tierras y Secretario Gene­
ra} de Gobierno, para desempeñar dicho car­
go. 

Hizo presente la neceoidad de apurar la dic­
tación del fallo respectivo, para cuyo efecto so­
licitó que se dirigieran sendos oficios a los se­
ñores Ministros del Trabajo y de Tierras, a 
este último en su carácter de árbitro del con­
flicto referido. 

Adhirió a sus observaciones, en una interrup 
ción, el señor Ruiz, solicitando que su nombre 
se agregara al oficio solieitado por el señor 
Venegas. 

El señor Venegas se refirió, en seguida, al 
problema del regadío que afecta a la zona de 
las provincias de Antofagasta y Tarapacá, ci­
tando al respecto los estudios hechos por el 
técnico hidrogeofísico francés ':Ion Luis Heiin, 
para el afloramiento de 2guas artesianas con 
fines agrícolas e industriales. 

Solicitó que en su nombre se dirigiera un 
oficio al señor Ministro de Economía y Co­
mercio, a fin de que invitara al referido téc­
nico a una entrevista, donde, dado el alto in­
terés nacional del proble:na, pudiera éste de­
mostrar documentada y fehacientémente sus 
experiencias que podrían aprovecharse en be­
neficio del país. 

Usó de la palabra, a continuación, el señor 
Agurto, quien, primeramente, se refirió a las 
ínvestigaciones realizadas en torno a las irre­
gularidades del D. de Obras Marítimas, in­
vestigaciones que han venido a rehabilitar al 
ex Inspector de Dragas y ex Oficial de Marina 
don Luis Vásquez Valdés, alejado de los refe­
ridos servicios. 

Se refirió, en seguida, el señor Agurto. a 
la situación c'rítica que afecLa hoy día al 
personal de los mic'~'Qbuses y aut'ObusIES, per­
sonal que hahría visto agravada su ,situación 
personal ahora que el servi.c~o está en ma­
nos del Gobierno. 

Se l"erfirió a la falta de previsión en que 
lo mantienen las autoridades, la anarquía 
,existent,e Despedo a la diversidad de auto­
rLdades que aplican las sanciones por infrae­
ciones, citando el caso de un infractor, a 
quien, por una misma falta, se h~ 'aplicó por 
-cada una de 125 tres autmidactesyompeten­
tes. la sanCIón de un mes de, suspensión y 
200 pesos d'e multa. lo que hizo subir la san· 
ción pt.)r un mismo y det.erminado hecha, a 
3 meses de suspensión y 600 pesos de multa. 

'Dió término a sus observaMones en una 

prórroga de su tiempo, conoodida por asen~ 
timiento unánime. 

En Al turno dél Comité Independiente. €J 
S€ñor González V01l Ma:rées, en prM.rogas su­
cesivas del ti€mpD de que dispOnía r,eglamen 
tariamente, usó de la palabra pa,ra, expone!' 
su criterio pexsonal en torno a la negociación 
pendisnte entre la C. S. A. de V. y el GObiN­
no de loo E,~,tados Unidos de No.rte América. 
por tl'€S de las motonaves de la compañia. 
D:ó a conocer las razones 'par las cuales se-: 
gún su jUicio personal, la negociación' era 
conveniente para los inteireses nacionales, 
ql.í.P, en este caso, i:eenoontraban identificé:­
dos cOn los int.€reses de la empresa na·viera. 

Finalmente, en el último tiempo de quinC6 
minutos, que correspondía al Comité Radical, 
el i:leñor SandOlVal usó de la palabra para ha~ 
cer varios alcances a pubJ.1ca.ciOll.l2S de pren­
.~a y al discurso del señor lbáñez, relativO.'! 
a su propia actuación en torno a los pr¡e­
cías alcanzados pDr el arroz y el trigo, rd­
vindicando a la agríC'Ultura nacional de d~­
versos cargO,s. que se le han hecho. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En <:onfonnidad Con ,el al'tículo 174 d€l 
Reg1amento, los señores Diputadas que 'se in­
di?2:n SDlicLtaron el envío de los. sigu'eniE'$ 
OfICIOS en sus respectivos nombres: 

El señor Ga,rridc, al .señor Ministro de Ha­
cienda, a fin de que se sirva ,remitir a ia 
Cámara copia del sumario instruicln rer;ier,­
temen te por la Admini.stración ele! Puerh ('El 
Talcahuano. . 

Los seií.Dres Cárdena~ y Venegas, a los SE. 

ñores Ministros de Agricultura y Ha~iendél, 
para que recab€n de las Directivas del Club 
Hípico de Santiago, Hipódromo Chile y Val­
paraí '"o Sporting Club, el envío de 10's oS:' 
guien tes da tos: 

].0 -- Rendimi,ento obtenido por la LE':J 
N.O 6,836, en beneficio de la jUbiJae1ón Y 
montepío d~l personal de emple8r!oc~, p:ep,,­
radares y j:nf'tes, dUrante el año 1942, y lo!! 
cuatro meses corridos del presente <lño; 

2.0 - Un detalle de los juicio.s del trab::­
jo pendientes a la fecha, sean éstos 'de N'.­
!"áctel' individual o coledivo, con el person~] 
de empleados u obreros, y 

3.0 - Monto del dine-ro jUQ,'ado en las apuE:::l 
tas mutua< el año 1942, y los cuatro mesE3 
del preSEnte año. 

Los sef\OTes Agurto. Bernales. Cárdenas y 
Venegas. ~1 señor Mini,ct':'o de Obras Públi­
cas y Vías d~ Comunicación, a fin de que 
SE' sirva recomsndr!.1:' al Del;2l·tamentn Ad' 
mln'.ctrativo d~ IJs Fe,"'c:anil?s, e,l d,es:;Ju"' 
Cl.lo de varios DecrE'tos de Jubilaeión de €x 
ferroviarios cesantes, que ya han sido infm­
mados favorablemente pOr la Dirección Ge­
neral de la Empresa de Jos FerrOCR1';fHes del 
Estado. 
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El señor González Olival1es a los seño:es 
Ministros del InteriOr y de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, para que s:: sirvan 
impartÍ!' las instrucciones del caso al org¡a~ 
nísmo que corresponda, con el objeto de que 
se ordene el arreglo del pavimento de las 
calzadas y aceras, de los Pasajes Castillo, An­
dacol1o y Tracción, que forman la Poblaciéill 
de Carabineros :de Chile de eslJa ciudad. 

Los señol'es Diputados de la Brigada Par" 
lamentaria Socialista, al señor Ministro del 
Interior, ,para que se sirva arbitrar las me­
didas del caso, dE~!tinadas a evitar la repe" 
tición de los hechos producldos en el año 
pasado en el fundo "Llay-Llay", a raíz de 
la provocacd.ón reaJi2ada por el señor Too­
baldo Mal1tín cOll'tl'a los ocupantes del fun­
do "Huiño-Huiño". 

Por haber negado la hora de término de 
la sesión, qll'e se encontr3lba reglamentaria­
mente prorrogada. se levantó ésta a las 20 
horas y 58 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
N.o l. - OFICIO DEL SENADO 

·'N.o 95. - Santiago, 12 de mayo d,e 1943. 
El Senado ha tenido a bien insistir en el 

rechazo de· la modtficaclón hecha por e~a 
Honorable CámaQ"a al vroyecto de ley del Se­
nado, que reforma la Ley sobre Ouentas Co­
rrienteS, Bancarias y Cheques, en cuya aprO­
bación ha insiS'tido, a su vez, esa Honorable 
Corpora~ión; y que consiste en agregar un 
inciso final al arHC1ulo 42, que- dice: 

"Será competente para ordenar la. notifi­
c,ación del protesto, el mismo 'I1ribunal que 
deba conocer de la 3Icdón Criminal subsJ.­
guient'e", 

'rengo 'el honÜT de decirlo a V. E., en con­
testación a vu,e,stl'O oficia N.o 1 de 28 dA 
abril último. 

Dios guarde a V. E. -- (Fdos.): Florev.eio 
Durán. - Enriflue Zañartu E." 

N.O ~!.-MOCION DE LOS SE:.Ñ'ORES COLO­
MA, GARRETON, GUERRA, MONTT, 
MORENO. TOMIC y VALDERENITO 

HONORABLE CAMARA: 
La Ley de PresupuestolS destin.ó la suma de 

ocho miHanes s:ebE'dentos seoenta y tres mil 
setecientos cincuenta pesos. para el pago du 
las subvenciones a las escuelas p3iri!iculares 
en el año de ]942. 

I.Ja3 ::xbvenciones a la;, es~ue}a,s asciEn­
den a la ,:uma de $ 150 por alumno de asis­
tencia media. 

Durantp el año de 1942, los fondos des­
t.inados p3.~!a. teste Ü'bjet,o en la Ley de Pl'e­
aupuestos fwaon insuficientes. Fué as! có­
mo quedaron sin ~er pagadas hs subvencio­
nes de numerosas escuelas, pudiendo a.pre-

c:a'se el monto total de las sumas no pa­
gadas en tres, millones de pesos, aproxima­
damente. Este heclho ha traído, como se 
cümprenderá, grandes pertuTbacjones en la 
marcha de las escuelas, y en especial, para 
la situadón de lns profeSOres y SUS familias. 

Els, pues; necesario dar~ una solución a es­
te problema. La que E'e propone 'en e:-ote pro­
ye'cto de ley consiste en 'autorizar al Presi­
dente de la República para pagar, con car­
go a lo;:. fondos cont,emp·lados para 1943, lag 
sumas adeudadas. Esta situación. es eviden­
,temente de carácter transitorio. SNá neoe­
sario contempla,r una solución definitiva, tan­
to en los presu~uestos de los años venide­
ros como en la suplementación del presu­
puesto de 1943, que s,e hará des'Pués de sep­
ti~mbre del año en curso. 

De acuerdo con las ideas enunciadas, so­
metemos a ]a consideración de la Honorable 
Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Art.!culo único. - Autoríza.se al Pre,siden. 
ve de la República, para ordenar el pago de 
las subvenciones a las escuelas particruIa.l'es, 
correspondientes al año de 1942, que no fue­
ron pagadas por haber sido insuficiente la 
suma cüntemp!ada .para este efecto én la Ley 
ere P!'esupuestos. 

El ga8to que demande la aplka,ción de es­
ta ley. s·e imputará a lOs fondos destinados 
para este mismo obj eto en el Presupuesto de 
H143. . .' ·'lR'i~ 

La presente ley regirá deSde su pu.blíca­
ción en el "Diario Oficial". 

Santiago 14 de mayo de 1943", 

N.O 3.-OFICIO DE J>A CONTRALORU. GE­
NERAL DE LA REPUBLICA 

"N.O 16,096. - Santiago, 14 de mayo de, 
1943 

En virtud de lo di.spuest() por e:. articulo 
41, inciso 3.0, de la Ley N.O 6,334. 'c,engo el 
honor de elevar a conocimiento de V. E. una 
nómina de 10:3 sueldos que las COI"por¡vciones 
de HeC'0lliStrucc;ón y Auxilio, y Fomento de 
1a Producción, han pagado al pe>:mr..al de su 
dependencia, durante los meses de el1'.To, fe­
b':ero y marzo; nómina de las obras en cons· 
t:'"",~cción a cargo de la OorporacIón d·e Re­
cO"'lstrucción y Auxilio, y un est.ado de los 
fondos puest::Js a dispOSición de amb".s Cor­
poradones por el mismo período. 

Dios guarde a V. E. -- (F'do.): Agustín Vi­
gorena, Contra lar General". 

V. -TABLA DE lASES'ION 
Aumento de s.ueldos al persona,l de las Di­

recciones Generales de Sanidad y de pro­
tecolón a la Infancia y Adolescencla. 
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VI. l- TEXTO DEL DEBATE 
l.-OONCESION DE COVADER.(S EN EL NOR· 

TE DEL PAIS. - DECLARACIONES DEL 
SR. MINISTRO DE AGRICULTURA.. CON 

MOTIVO DE UNA PETICION DE ANTECE 
DENTES SOBRE LA MATERIA. 

El señor Y A:&EZ. - Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Con 

el asentimiento de la Sala., podría conceder la 
palabra a Su Señoría. 

-Acordado. 
Puede usar de ella. Su Señoría. 
El señor CHACON . - ¿Con qué objeto? 
El señor YA:&EZ. Es un minuto. nada más. 
El señor NUJ'l'EZ. - No vaya a ser más de un 

minuto. 
El señor Y A:&EZ. - En la sesión del martes 

pasado manifesté en la Honorable Cámara que 
tenía informaciones que me inducían a solicíta.l 
del señor Ministro de Agricultura que enviara a 
ia. CámaTa 10b antoecedentes del Instituto de Eco 
nomia Agrícola. relacionados con una concesión 
de C'ovaderas al ciudadano Antonio Weinsburn. 
covaderas que comprenden una extensión de 120 
kilómetros de Jitm al y que se extiende desde 
Iq,üqc;e ,¡",,::¡::'l1ón de Pica. 

La Honorable Cámara así io acordó. 
No hice comentar;os de ninguna especie, nin­

gún pr2juzg3miento, y mi petición no era más 
que tilla consecucncw natural de un deber melu­
dib1e y del d2rec:,,: de todo par1amentari(.' para 
fi.~C'allz;u 'os acto', del Ejecutivo 

Al 0ia siguiente un periodista de "EI Jmpar· 
cia]" ."fJ2 ar;ercó a in'errogarme sobre est.a peti­
ción de antecedentE, y le manifesté qUe espera 
bu oue el Ministr·. remitiera los antecedentes .'. 
ía Honora ble Cámara. 

En la tarn·e. es". rliario publicó un comentar¡u, 
comeélts.ric que ne fué Leche por mi. y así se lO 

repl'esenté esa misma noche al jefe de crónica 
de "El Imparcial", don Aníbal Correa. 

El señor Minbtrc de flgrieultura creyo UéJ (;a­
~o ha-cer ,!TIa decuJ ae:ón en lOS diario¡; dP ayer 
declaración hecha en tono impi"op;o, casi inju­
rioso, mejo:" dicho injurioso, molesto por esta 

,peticlón d€ antec-euentes. suponiende adema;. qUe 
el Diputado que i1.libla Se asilaba en el fuero par 
lamentario para flEcalizar sUS actos 

Las €xpresione;: des:emplada,s y fuera oe t{). 

no del señor Mil1lstro de Agricultura. no van o. 

evitar aue continú" fiscalizandc los actos de Su 
Ministe;¡o y de io" demás. 

Espero <lile el señor Ministro de Agricultura 
se sirva enviar cuanto antes a la Cámara lOE 
antecedentes solicitados para formular, por mi 
parte, las observaciones que ellos merecen, y pue­
de estar ,seguro el Ministro de que no me asilo ni 
m~ a",Uáré en el fuero parlamentario para fis­
oolizar los actos del Ejecutivo, c'Ümo nos corres_ 
ponde. 

Una declaración igual a la que formulo en 
estos instantes, entregué ayer. personalmente. a 
la prensa; pero, por razones que ignoro, no apa­
reció hoy en ningún diario. 

He debido. '~ues. hacerla desde esta tribuna. 
El señor BARRJENTOS. -- El sefíor Yáñez 

ha expresado que el señor Ministro de Agricul­
tura quedó molesto por la peticiÓn de antece­
dentes que había hecho SU Señoria. 

Ng es esta la verdad. El señor Ministro que_ 

dó molesto por las declaraciones de "El Impar­
cial", las cuales no fueron desautorizadas por Su 
Señoria, como correspondfa. 

El señor Y Al'itEZ. - Esa misma noche mani­
festé al diario "El Imparcial" que YO no había. 
dicho lo que se me suponía. 

El señor BARIDENTOS. - Pero eso no se pu­
blicó. 

El señOr CABEZON. - Su Señoría debió exigir 
que se publicara. 

2.-AUM.ENTO DE SUELDOS AL PERSONAl. 
DE LA DIR,ECCION GENERAL DE SANI­
DAD Y DE LA DIREOCION GENERAL DH 
PROTECCION A LA INFANCIA Y A LA ADO 
LESCENCIA.- SEGUNDO INFORME. 

El señor CASTEI.:,BLANCO (Presidente>.- En.­
trando al objeto de la presente sesión, corres­
ponde ocuparse del s'egundo informe, recaído en 
el proyecto que aumenta los sueldos al personal, 
de las Direcciones de Sanidad Y de Protección a. 
la Infancia. Está impreso a roneo. 

Dice el proyecto de ley: 
"Artículo 1.0- ~t personal de la Dirección Ge­

neral de Sanidad v de la Dirección de Protección 
a la Infancia y l'.c;o12Ecencia, gozará de lOs sueL 
dos fijados e:1 el a:. iClllJ 1.0 de la Ley N.O 6915. 
de '29 de a~;ril de 1941. y, además, aumentará de 
grado en la si?;uir:llte f01.~ma: 

Los tlnpl?~dos d·~ los grados 25.0 al 20.0 in­
clusive, 3 ;;~'ados; los em;:¡leados de lOs .grados 
19.0 al 3.0. il,c1usive, 2 grados; los empleados de 
Jos grados 1.0 y 2'0 quedarán fuera de grado y 
con una renta anual de $ 66.000; el Inspector Q€­
nnal disfrutará de una renta anual de 72 mil 
pesos; el Director ·General de Sanidad, de una 
l'en':1 anual de $ 84.000. 

F.l cargo de Secretario General de la Dirección 
CeClel'al de Prot~cción a la Infancia y Adole3-
ceLcia gozará de la misma renta que le corres_ 
p onderá al S'eeret¡.¡rio General de la Dirección 
de Sanidad. 

El personal de servicio aumentará en dos gra­
do". 

Artículo 2.0- Los Médicos Veterinarios que a.c­
'ualmente 'f)restan los servicios en la Dirección 
General de Sanidad, quedarán incluidos en el 
grado 8.0. con exct>pción del Médico Veterinario 
del Departamento ne Alimentación' Nacional y el 
Médico V'eterinario Jefe de la Oficina de Ins­
pección de Alimentos de la Jefatura Sanitaria 
Provincial de Sant;ago, quienes quedarán en el 
grado 6.0. 

Est<ls grados se considerarán definitivament"! 
incluí dos en la planta del Servicio Nacional de 
Salubridad. 

Artículo 3.0- AL'méntase en un uno por mil 
adicionai. a beneficio fiscal, la contribución te. 
rritorial sobre los bienes raíces que tengan ua 
ava.lúo fiscal superior a veinte mil pesos 

Artículo 4.0- Las disposiciones de esta ley no 
afectan al cumplim:ento del Decreto que fijó las 
plantas permanentes y suplementarias de la Ad­
ministración Pública 

Artículo 5.0- Esta ley regirá a contar desde el 
1.0 de abril del presente año. 

ARTICUl.OS TRANSITORIOS 

Artículo 1.0- El cargo de Médico Jefe. grado 
6.0, de la Oficina de Aguas TermO-Minerales de 
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Debo advertir a la Honorable Cámara que hu­
bo, también, otra modificación, y fué la referen· 
te a la fecha en que empezará a regir la ley. 

Se acordó que esto fuese desde el 1. o de abril 
y no desde el 1. o de enero. 

Al mismo tiempo, como lo van a ver lOs Hono­
rables Diputados, en los artículos correspondien­
tes Ee hizo una modificación en el sentido de que 
'il diferenCIa de sueldos ... 

El señor FAIVOVICH.- ¿Me permite, Honora­
ble Diputado? 

Yo creo que convendría, para facilitar el des­
pacho de este proyecto, que se fuera tratando 
artículo por artículo, porque, en todo caso si no 
se siguiera este camino, Su señoría tendría que 
volver a considerar los mismos argumentos fren­
te al artículo 2.0, y así sucesivamente. 

E; señor CASTELBLANCO (Presidente) - -
K;tá en discusión el artículo 1.0. 

E! señOr VIDELA.· Entonces estará sat1síe-
cha la Honorable Cámara con las explicaciones 
qUe he dado acerCa de las diferentes modifica­
ciones que ha sufrido el artículo Lo. 

El señor COLOMA.- Muy bien, Honorable Di­
putado. 

El señor VIDELA. - He terminado. 
El señor. CASTELBLANCO (presidente? . 

Ofrezco la palabra. 
El señor GODOY.- Pido la palabra. 
El señor GARRETON.- Pido la pa1abr!t. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 

Tiene la palabra el Honorable señor Godoy. 
El señor GODOY.- Es sólo para obtener una. 

explicación. 
El proyecto primitivo. tal como fué despacha­

do por la Comisión, consultaba un aumento del 
50 oio a los sueldos inferiores a $ 1. 000. En el 
curso de la discución general se sostuvo que es­
te aumBnto era a todas luces insuficiente, por­
que en muchos casos no llegaba a equivaler si­
quiera al sueldo vital de qUe gozan actualmen­
te los empleado, particulares. La Comisión, en­
tonces, psra remediar la injusticia, según pare­
ce, estab'eció que los empleados de 10.3 grados 25 
al 20, inclusives, aumentarían tres grados. 

Como no tengo. en estos mo.mentos la cifra que 
corresponde a cada grado, en 10 que por otra 
parte h?,y una anarquía, porque Ya no se pue­
de invocar siquiera el antiguo Estatuto Administra­
tivo, yo desearía que algún miembro de la Comisión 
me dijera -pero con núm€ro.,- las proporciones 
que estos aumentos significan. 

El señor FAIVOVICH.- ¿Me permite? Actual 
mentB existen 150 empleadOS en el grado 20 y otros' 
357 en el mismo grado. 
Ti~en estos funcionarios un sueldo de 7. '/50 

pesos anuales. De acuerdo con el proyeoto, ellos 
ascienden a lOS grados 18 y 17, respectiv-amente. 
Pasan, entonce.~, a ganar entre 12.900 a 14.100 
pesos. Vale decir que hay una diferencia. en un 
caser de 5.150 ¡;esos yen el segundo, de 6.350. 

El aumento que experimenta el personal con 
este cambio de gradoo está por encima del cin­
cuenta por ciento qu~ se había considerado en 
el proyecto primitivo. 

LueS'o, podrfamos tomar otro funcionario. Por 
ejemplo., del grado. 14 ... 

El señor BRAl'l'ES.-¿SU Señoría diCe que el 
aumento vendría a ser de un 60 por ciento? 

ElI sefior FAIVOVICH.- No podría decirlo 

.\ 
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exactamente; pero, me parece que es de mM jus­
tich aumentar de grado a un funcionarlO que 
asignarle un aumento proporcional a su renta. 
Lo que interesa al funcionario es, junto con me­
jorar .su renta, aumentar de grado, sobre todo 
cuando estos funcionarios han estado en abso­
lUb imposibilidad de obtener ascensos dentro de 
períodos relativamente cortos de tiempo. 

Además, es·te artículo favorece claramente a 
los empleados de Sanidad. En efecto. 2.1 hacer­
se el reajuste de la Administración PÚblica apa­
recerán €u condiciones mucho mM fav~rables 
aumentados de grado que simplemente mejora­
dos de ren ta . 

E'ta es la razón por la cual propuse y fué acep 
tada la idea de despachar el artículo que estamos 
discutiendo en los términos que se acaban de dar 
a conocer. 

El señor BRAI"IES.- En €>So estamos todos de 
acuerdo. Deseaba sc.ber si se había hecho el 
cálculo aritmético. 
E~ señor FAIVOVICH.-Su Señoría, que r,a for­

mulado la jndicación de aumento dp~ sesenta 
por cj~nto,. pOdría decirnos cuánto sigmtlcaría eso 
en números. 

1;;1 señor GODOY.-Para mayor claridad dAl 
j1Illblema, querría plantear al Honorable señor 
Fa¡VOVIch la Siguiente situación: 

PaTeciera, . s.eñor Presidente, que no hubiera 
en los ServICloS de Sanidad personal clasifi­
~~Jo con. grado inferior al 20, salvo el c;ue se 
uaf:la ahI personal de servicio. 
Ten~o a la vista la actual !'Anta del per;;onal, 

}}or e'J'emplo, de las CaEa de Menores, donde hay 
~n~~ctores 2:0.s que no son, desde luegc., del pey­
",01;''' - de sel VICIO, con una renta mferior l\ la 
eh'] grado 20. 

B! s~ñor PAIVOVICH.-¿Me permite. Honora­
b.l~ senor GOdoy? Señor Dicl)ut.a1;lo. en lOs ser­
nClO~ a que 8·u Señoría se refiere. hay personal 
en el actual presupuesto que tiene grado 24 
;' :~5. Para. los .~~lÍembros le ese personal que está 
;n una sltuaclOr totalmente diferentf'. se apli­
ca un precepto especial. Se les subió al grado 
lB a to~os, 1I/J'que. de aplicarse el ,)recept.o del 
~rFY!er _ meiso del Artículo 1_0. sólo apareeerlan 
_a.vilrecldos ':on un ascenso de 3 grados; en 
uvnblO, con ésta otra nurma, se les va a au. 
mentar. 5 grados, es deo;r, se le héJ dado un 
tra camIento rp.ás benévolo, más favorable, pal'a 
DWj(ll'l'lr su renta. Así es que desaparecen _los 
eaJ'p:os ~ue hoy tienen los gractos 24 y 25 

EJ 8enor GODOY.--¿Con Qué renta quedarían 
en l'st.e grado? 

El señor "'AIVOVICH.--Quedan cün un", r"l1' 
ta mperlor a once mil pesos. 

El !leñar VIDELA.--Con 11,700 peso::" exacta. 

El señor GODOY. -Con 11,700. pesos. Vale de­
CH entonces, c;ueda"án con una renta jufe­
,'ior a la que habrían obtenido si Se l,es hubie­
r:" subido el 50 0:0 (el 60 o o era ~ólo una in. 
e', ,uH:ión), sobre los $ 6,700 que tienen los Ins· 

El señor PAIVOVICH.-SeñOl Diputado, ¿sabe 
Su Señoría exactamente cuál es el sueldo que 
corresponde al grado 25? 

El señor GODOY.-No. Por la situación aná_ 
loga_ 

El señor FAIVOVICH.-Por eso le digo que, 
subiéndolos al grado 19, se les proporciona una 

renta superior a la que habrían obtenidr; si se 
les hubiera aplicado el aumento del 50 ¡:.al' cien­
to con que aparecen en el 'primeI mforme. 

Eso se discutió ampliamente en el seno de 13. 
Comisión de Haciencl.a 

El señor CASTELBLANCO (Presid .. mteJ. 
Ofrezco la palabra. 

El señor GODOY.-Permítame, señor Pre51-
dEntJ:l. 

Pes{; ~ lo que ha dicho el Honurable señ:Jr 
Faivcvich, he éstad.O leyenda el artículo que &; 

refiere a la clasificación en el grado 19, de Jos 
que están en el grado posterior ... 

El señor FAIVOVICH.- La situación ae E'M 
personal C'..stá contemplada en el Artículo r,o 
transitorio. Honorable Diputado. 

El señor GODOY.-El artículo 2.ó tr?:lsitono 
dice: "Los enfermeros y auxiliares de: grado 22 
.Y los auxiliares d21 grada 24 de la Dirección 
General de Protec.-;ción de la In~ancia y Ado­
,escencia tendrán la renta asignada al grado 
19 de la presente iey" . 

El sefiol' GUERRA.-Pido la palabra 
El spñor CASTELBLANCO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
.El señor GTJERRA.-Quiero informar al Hono-

~'ablf señor Godoy ) 
Lp, intención nuestra fué, desde e: prrme¡ lnS· 

':ante. mejo:ar las condiciones de los funciona­
rio~ modestos y pOI' eso hicimos indicación para 
c;ue l~ renta. mínima fuera dé $ 12,600 anuales, 
La Comisión modificó esta indicacióp , esta· 
'u,ciii que lOs enferm2ros y auxilLres del grao!} 
22 y los auxiliares del grade 24 de b Dirección 
C're!leral (lc >:>rotección de la Infa¡Lcia y Ado­
:escencia. t.endrán 18, renta asignada a~ grado 
lP df la presente ley. 

El 'leñar GODOY.-La mala int.eligenc¡¡. es­
taba en que yo no interpretaba <tES bajo El té:'­
mine.. de "auxiliares' se .;omprendia a perso_ 
na~ c:ue desempeñan el cargo dE Tnsp8ctores u 
otr03 de orden adminis~ra.tivos Hun::¡ue mcdeEO:0. 
"Ir consideraba oae dentro de estu;: cúr,eepto;, 
de . 'enfermeros' Y "auxilüu-es" SE ·.:omy¡~·elldíal1 
3Ó. aquellas ~lcti'ddadet, que algúna f:?lación 
tienen con ¡as funciones sanitarias 
~1,eñOT GUERRA.-Además, COill( ha) al­

guno8 cargos con grado 25. de acuél'UO ('on la 
Ley d,~ Presupuc (O~ el]o~ van a resaltar an­
ment.ados en ~res grádos. 

El señor GODOY.--Entonces. señor Pre3ídence, 
para los el'eetos de la historia fidedigna de ia 
ley, cuie)'(', QU" qur,de expresa consbr·cia ,l,. 'lU~ 
tojo el p-2r:;ona A que está en situaí.:'i:)r'i i~teriol' 

;!l°ad!' 20. 
E: ~efior PAIVOVICH.--Ha subí do al grade 

J9, porqu~ se 23tinlÓ que _ :;te hene~L:\~o era n1¡~­
yer aH... el 50 0'0 rue se habífl p"n,:ue,to 

[';' .,e110J GO')ÚY.- -Así eS que. lOmnncto ]él" 

palabras del :¡onorablc señOl Paivovic',. ,e ha 
beneficiado más pste person8 i QL¡(' In que ,'e 
había hecho de acuerdo con lo cOJl'ienieb 'u1-
t-;'iormente. 

Digo esto, porque la redacción del artículo 2.-~ 
transitorio. según mi criterio, en la ;lráctica SP 

puede prestar a algunas dudas, pon;ue habla' de 
enfermeros y Jd ,ersonal auxiliar. Es est~ úl­
tima, expresión, Honorable señor Faivovich, cuan­
do habia de enfermeros y auxiliare . .,. 

El señor FAIVOVICH.-Honorable IJiputa· 
do ... 
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El señor VIDELA.-¿A qué cargos S€ refiere 
Su Señoría? 

El señor GODOY.-Hay cargos de Inspectores 
de la K;cuela de Menores, que no están com-· 
prendidos en estas disposiciones. Ahora, si a to­
dos estos funcionarios se les llama auxiliares ... 
. El señor VIDELA.-Podríamos -:orregir esta 
situación, porque no ha sido esa, en realidad, 
la fjnali[l.<cd que se ha tenido en vista, diciendo: 
"Los funcionarÍQs de los grados 22. y 24, etc." 
Así no ~e especificaría la función de enfermeros 
y aUXili2.~'E·S y quedarían comprendidos los Ins­
pedare!' n que se ha referido el Honorable 
señor Codo:\" . 

El señor FAIVOVICH.-·¿Me permite, Hono­
rabl", Din'.!t.a do? 

-HAJÜJAN VARIOS SImORES DIPUTADOS 
A LA VEZ 

El sei'co:' GODOY.-Esa sería una solución. 
El sefHl: F'AIVOVICH.-El señor Director del 

Departamcnb del Adolescente ha expresado que 
existe" pll'ededor de 60 funcionarios <;.ue perci_ 
Den J;n:\ ¡'entn. que corresponde a los grados 24 
y 25. de este grupo de personas sólo hay 
23 a cuales puede dárseles este aumento. 
porque el personal restante está formadc pOI 
prcfeSlOlla}es que concurren a los servicios por 
una {) dos horas durante el día a desempeñar 
sus flln:·:o,:·es. Como no dedican a ellas todo el 
tiempo, "ino que destinan gran parte de él a 
sus pn){J;.as actividades profesionales. no proc" 
cedería. 3.signarles el sueldo vital que se ha 
pro¡:;u~.i!(¡ para los funcionarios que trabajan 
la ,ir;,rn;;(,aa COIYlpleta. 

El ,eúo:- VIDELA-Permítame una interrup­
ción: H(;nol'~bl" COlega. 

El ;CÍlCT FAIYOVI(!!H.- Perdón eme. Honorabli" 
D1PU"\,<.ld.J. 

Por eso s,~ Íla fijado sólo en 28 el número dE: 
persona,,; que van a ascender de estos grados 24 
:v 2:) a~ 2iTado 19. 

p,·o l'll.é lo que se acordó en la Comisión y, por 
eso. en el concepto "enfermeros y auxiliares" está 
com¡,,' ~l:did() este número de personas 

El ,;f·il'lf VIDELA.- ¿Me permite, señor Presi­
denr~'! 

y" ~"ec' que el Honorable señor Godoy tiene t.o' 
'da razón, porque la Comisión no consideró JOq 

cargo.! de Inspectores del COlegio de Menores, Que 
f>tán s('rvidos por personas que dedican t.odo ,,) 
cii3 n.l désernpeiio de sus actividades y Que tra 
[caían. 

El SPP,fJ[, GODOY.- Permanentemente ... 
El .'''ñol' VIDELA.- ... permanentemente en pJ' 

estab:e;~imiellto, pUes tü:nen que vivir C011 los ni­
ños, tié'!1eI1 que realizar ~ción educativa todo el 
día, y que 110 son muchos dentro del grado respe:.:: 
tivo, Gomu estas personas cuentan con la aUmen 
tac'Ól}. tien8n sueldos bajo~ y están dentro de 
estos grados 

El sef'o!' GODOY.- Ellos tienen una clasifica­
ción muy baja En la Administración Pública. P.tJ 

el Presupuesto. a pesar' de que una ley de) año 
1940 1",8 aumentó la renta en un 50 por ciento. 

A mi me parece que se ha' incurrido en una omi­
sión debido a QUe el actual Director de estos ser­
vicios, que hace poco asumió el cargo, no está al 
cabo de 2::;ta situación. 

El ~"fior FAIVOVICH.- Si fuera como Su Se' 
ñoría dice. creo que no habría inconveniente al· 
guno en arreglar esta situación. Nosotros lo des-

pachamos en esta forma, en presencia del infor­
me dado a la Comisión por el propic iefe del ser· 
vicio. 

El señor GODOY.- Es ese mi temor. Que por 
una omisión involuntaria quede al margen .de 
estas dispOSiciones un personal. por desgracia el 
más modesto. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Ofrezco la palabra 

El señor CARDENAS.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).~ T1e­

ne la palabra Su Señoría. 

El señor CARDENAS.- Deseo I manifestar a la 
Honorable Cámara que la modificación que pro­
pone el Honorable colega señor Godoy es de lo 
da justicia. pues mejora la situaCión de un pentr 
nal que, por una omisión, habia quedado fuera de 
los beneficios qUe se trata de establecer. 

Existe, además, señor Presidente, en este serv!' 
cio un personal compuesto por mozos. porteros ~ 
mayordomos, para el cual se propone e) aumento 
sólo de un grado. Como se trata de un personal 
que no tiene mucl1as expectativas de ascenso, que 
permanece, más bien, estagnado, propongo que .se 
le ascienda dos grado,~ en vez de uno 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTEIBLANCO (Presidente \ . 

Ofrezco la palabra. 
OfrEZCO la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si le parece a !a Honorable Cámara se aprobart\ 
el artículo primero en la forma propuesta por la 
Comisión. 

El seüor GO:JOY.- El Honorable señor Faivo. 
vi<:h estaba conforme en Que hiciéramos un arreglo, 
senor Presidente. 

El señor VIDELA.- Esa matel"la corresponde al 
articulo 2.0 tranSitorio, Honorable colega 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Rue' 
go a los seüort,s piputados dingirse a la Mesa. 

El seüo1' SECRETARIO.- En eJ artICUlo prime­
ro, el Honorable señor Bossay ha pre"entadu una 
indlCución para fijar la planta del uepart.amen. 
to de Menores en la forma que la indlCación esta. 
blece, u sea, determinando cada cargo y la renta 
que le corresponde. 

El señor CASTELBLANCO ¡PresidE:nte).- Co­
mo esta indicaCión no ha sido formulada durante 
la discusión general del proyecto, no puede to 
marse en (:onsideraClón; se podría considerar só­
lo con el asentimiEénto unánime de la Sala. 

Un señor DIPUTADO._ No hay acuerdo. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente)._ Hay 

OPosición. 

¿El Honorable señor Godoy ha hecho alguna ¡n­
dicación'! 

El señor GODOY.- Me dicen, senO! Presidente, 
que mi indicación procede en el artículo 2.0 tran 
sitorio, pese a Que sostengo que cuando se trata 
de fijar rentas definitivas. no pueden Quedar e~ 
artíClllo~ transitorios porQul' ~on Pl'l'man!'utes. 

!i:1 señor CASTELBLANCO (Presidente).- Si 
le parece a la Honorable Cáma';a. se aprobará el 
artlcuJo primero 

Aprobado. 
En discusión eJ artfculo 2.0 del proyecto. 
-Dice el artículo: 
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"Artículo !.o- Los Médicos Veterinarios que 
actualmente prestan los servicios en la Dirección 
General de Sanidad. quedarán incluidos en el gra 
do 8.0. con excepción de! MédicL Veterinario del 
Departamento de Alimentación Nacional y el Mé· 
dico Veterinario Jefe de la Oficina de Inspección 
de Alimentos de la ,lefat.ura Sanitaria Provincial 
de Santiago. Quiene." quedarán en el grndfl R.O. 

EstoR grndo, se considerarán dptlnitivnmen+,P 
incluídos en la plant~ del Servicio Nacional de 
Salubridad" 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .---Ofrez­
ca la palabra. 

El señor T APIA..- Pido la palabra 
El señor CASTELBLANCO (Presidentel.- Tie­

"to· la palabra Su Señoría 
El señor TAPIA.- Quería haeer presente qUe 

existe un error ... 
El señor CASTELBLANCO (Presidente)- En 

el inciso 2.0 de este artículo hay un error de co­
pia; hay que cambiar la palabra "grados" pOl 

"cargos", 
El señor SECRETARIO.- Efectivamente don' 

de dice: "Estos grados se considerarán definiti­
vamente incluídos en la planta del Servicio Na-. 
cional de Salubridad", debe decir: "Estos cargo~ 
Re considerarán ... " Es un error de copla. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .---Ofrez­
Cl), la palabra. 

El seúor VIDELA.- Pido la palabra. señor Pre­
sidente. 

El señor C '.8TELBLANCO (Presidente).- Tie-
ne la palabra Su Señoría. 

El señOl: VIDELA.- Honorable Cámara, en el 
artículo 2.0 se introdujo una modificación que se 
refiere a los Médicos Veterinarios. Sabe la Hono­
rable Cámara que el Médico Veterinario no es. en 
realidad, de profesión libre, porque es muy escaso 
lo que puede ganar en el ejercicio de ella. El suelo 
do que gana por la atención de un solo cargo no 
le alcanza para subvenir a sus gastos; de ahí que 
tiene que servir tres o cuatro puestos. lo que 10 
imposibilita para desempeñar sus funciones debl· 
damente. En seguida, comprenderá la Honorable 
Cámara que si nosotros les exigimos demasiado 
trabajo, ello redundará en gran pérdida de tiem­
po que no pueden, en realidad, utilizar en su pro' 
fe~jón libre. Tal es el caso del Médico Veterina­
rio de la Dirección 'General de Sanidad. que ti.ene 
que visitar' establos. Ir a los fundos. aconsejar ¡¡ 

los propios dueños de fundos sobrE' diferent.es en­
fflmedades de animales que deben Vigilar. etc 

Por consigUiente, tienen un sueldo pequeñ(; sJ 
se tiene en cuenta que se trata de elementos COI, 

una profesión universitaria, que requiere largos es­
tudios, grandes gastos y que exige. en este servi· 
cio, una preparación superior a cualquier 'ltro 
POI' cuanto tiene que relacionar ciertas enferme­
dades humanas con las de los animales. 

De ahí que en este artículo se haya colocado " 
des Médicos Veterinarios en el grado 6.0, ya que 
son Jefes, y a tres en el gradO 8.0, como dice el 
artículo. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .---Ofrez­
ce la palabra. 

El señor LABBE.- ¿Me permite. señor PreSj' 
tiente? ' 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor LABBE.- Quisiera preguntar al seDO! 
Diputado informante, a qué obedece la redacción 
del inciso 2.0 que dice: "Estos grados se conside­
rarán definitivamente incluídos en la plantoc de) 
Servicio Nacional de Salubridad". 

El señor VIDELA.- Se refiere a que hay al­
gunos de ellos que figuran en la planta suple­
mentaria. 

El 5e1'',or CASTELBLANCO (Presidente).- Hay 
un error de copia. En lugar de "estos grados" de­
be decirse "estos cargos", 

El señor LABBE.- Perfectamente, señor Presi­
c1el~te. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Ofrez-
ca la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aproba-

rú el artículo 2.0. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 3.0. 
El artículo 3.0 dice ~ 
"Artículo 3.0- Auméntase en uno por mil adi­

cional, a beneficio fiscal, la contribución territo­
rial sobre 1.os bienes raíces que tengan un avalúo 
fiscal superior a veinte mil pesos". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .---Ofrez­
ca la palabra. 

El señor COLOMA.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Pue­

de usar de ella Su Señoría. 
El sefIor COLOMA.·- Yo me he permitido for­

mular indicación para reemplazar en este artícu­
lo 3.0 la frase final: "superior a veinte mil pesos" 
por esta otra: "superior a cien mil pesos" 

Ruego a Su Señoría que pida el asentimiento 
de la Sala para someter a discusión y votación 
esta indicación. 

El señor GUERRA.- Nosotros hemos formula­
do una indicación en el mismo sentido. 

El señorSECRETARIQ.- Los Honorables se­
ñores Valdebenito Videla. Cárdenas y Garrido, 
apoyados por los Ccmités Sociali.sta. Democrático 
.Y Prcgl'esista Nacional. han formulado indicación 
1"<l1"a reemplazar 1"n el artículo 3.0 la frase: "supe­
rior a ve;.nte mil P2S0S" por e:"t[l otra: "superior 
a den mil pesos". 

El senor GUERRA.-· Hay lln[ll1lm¡dad. enton­
('es ... 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Se 
requiNe el asentimient.o unánime de la Sala para 
aceptar [l discnsión esta indicación. 

Si a la Honorable Cámara le p2,re<;.e. se aoepta-
rá a discusién esta indicación. 

AC/lrdado. 
El seüc PAIVOVICH. -- P:do la palabra, señor 

Prp.~iden tr·. 
El sefwr CASTELBLANCO (Presidente).- Pue-­

ele US[lr tI? ei:a, Su SeflOria 
El señal 5'AIVOVICH - Yo quería decir, señor 

President2 dos palabras frente a este artículo en 
dlSCl.1sión 

Recordarún los Honora iJles Diputados que en el 
informe q'..le 58 despachó en la última sesión. se 
fillanciab:i el gasto total que demanda este pro­
yecto con la imputación al impuest{) a la produc­
ción de vinos, es' decir, al impuesto que se esta-
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bleció sobre la cuota de los vinos bloqueados. El 
Ejecutivo, al enviar este proyecto. estimó que 
podía hacer uso de este recurso, calculado en 10 
millones de pesos. 

Sabe Jambién la Honorable Cámara que. des­
pués de haberse despachado el proyecto que au­
menta los sueldos al personal de la Dirección Ge­
neral de Sanidad, el Gobierno incluyó a la Direc­
ción Genpral de Protección a la Infancia y Ado­
lescencia en los beneficio!' de este aumento. 

De esta manera, y después de los estudios be­
ehos por la Comisión de H!gjene. nos encontra­
mos con que el gasto total alcanzará, más o menos, 
a 18 o 19 millones de pe~os. vale decir que el 
cálculo primitivo de nueve millones se eleva al 
doble. 

Es el hecho que, en mi (!oncepto. de acuerdo 
con las disposiciones cOiLtitiH.:ionales y de ia Ley 
de Presupuesto, es bUena pl'áctlca financiera no 
de:5pl1char ningún ga¡;to sin cre:H la fueÍ1te de 
recursos con que se va a· hacer frente de una 
manera regular a ese gasto 

De ;J,h! que en su sesión de ayer, las Honorab"es 
C<ll:ni8ione~ l!nid.a,s de HigÍen(' y,. Haci?'1d? "pro­
baran la mdlcacIOn que me permití formular para 
reemplazar el financiamiel1W pro)Jue¡:t,. DO:- ¡>] 

Gobierno por este otro que ahora ,31" discute pri­
mero, porque se da así satisfacción a ;'1 correct.a 
norma financiera que esta materia debe tener 
por su importancia; y. luego puraue estos recur­
sos, que significan alrededor de veintil:uatro mi­
llones de pesos. van a financiar, plell,<:mentl". los 
gastos que este proyecto entraña. 

Frente a la observación del Honorable señor 
COloma, que quiere eximir de esta contrllmción 
adicional las propiedades de avalúO de ha;;ta cien 
mil peses, yo no tengo inconveniente alguno por­
que. prudencialmenk puede pstimars? que esta 
mayor eXfnci'Ín no sign:fj(~?, más allá de cuatro o 
cinco millimes de pesos. Calculándose el gasto 
total en diecinueve millone~ de pesos quiere de­
cir, entonces, que sin afectar B la gent.e modesta 
de nuestra sociedad-que disponf' de bienes raí­
e·es de un valor no superior a cien mil pesos­
podrhmlOs satisfacer este gast,n con los diecinue­
ve millones Que siempre re-ndirá esta contribución 
adicional. 

Por estas consideraciones, señor Presidente, 
junto con pedir que se apruebe este articulo que 
reemplaza el financiamiento primitivo yo concu· 
rro con mi voto a aceptar Ja indicación del Hono­
rable señm' Coloma, reemplazando la expresión 
"de veinte mil" por "cien mil pesos". 

El señor ACHARAN.- FidO la palabra. señor 
Pn,sidente . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Tie­
ne la palabra, Su Señoría. 

El señor ACH.ARAN ARCE.- Yo, señor Presi­
dente. debo principiar por decir a la Honorable 
Cámara que este proyecto es d-e todas mis sim­
patías: y digo que es de todas mis simpatías por­
que el personal de S¡l,llidad hasta ahora ha estado 
a ración de hambre, debido a que sus sueldos son 
exiguos. Pero debo pacer una observación que 
Significa, en buenas cuentas., ¡¡n alcance a las 
Observaciones que estaba h:ic:é.nJo el Honorable 
señor Faivcvich en cuanto al financ:iamiento del 
proyecto. 

El Ejecutivo, al enviar el Mensaje a la cámara, 

propuso como financiamiento, el impuesto & lag 
vinos bloqueados y, según el Honorable señor Fai­
vovich, esto daría una suma de diez millones de' 
pesos, que, en su concepto, no alcanzaría para. fi­
nanciar el mayor gasto que significa este proyecto. 

Creo, a pesar de las observaciones del Honora­
ble señor Faivovich, que cabe el financiamiento 
propuesto por el Gobierno. Todos sabemOs que 
,el impuesto sobre los "vinos bloquellldos" entra a 
la masa de las rentas generales de la Nación Y. 
a fin de año, cuando se discutan los Presupues­
tos, se toman esas entradas como base del nuevo 
cálculo de ingreso. 

Dictada la ley, tienen perfecto derecho los em­
pleados de Sanidad, para ser tomados en cuenta 
en la Ley de presupuestos, y no hay temor de que 
no se les considere su aumento en el total, pues 
el financiamiento ya está comprendido en las 
rentas generales de la Nación. 

La Comisión ha creído más conveniente cam­
biar el financiamiento, Y ha aumentado, según el 
artículo 3.0, en uno por mil el impuesto territorial. 
Esto significa c:n mayor encarecimiento de la 
vidr,. y entonces vamos a tener qU3 este aumen­
to que ahora se les 11a::e a lOS' empleados de Sa­
nidn.d, r."sultará efímero e ilusorio. En cambio, el 
J'in:mciamiento propuesto por el Ejécutivo no pro­
ducirá este fenómeno. 

Qu'iero QUe la Honorable Cámara medite este 
punto; mis observaciones no tienen el objeto de 
ir contra el proyecto, porque, como dije al empe­
zar, cU2:ota con todas mis simpatias, pues es de 
toda justicia. 

De cQnsiguien.te, señor Presidente. yo insisto en 
que se considere el financiamiento propuesto por 
el Ejecutivo, porque no hay temor alguno de que 
el personal de Sanidad pueda quedar después prác­
ticamente sin el aumento que con tanta justicia 
solicita. 

Por todas estas razones, yo pido a la Honora­
ble Cámara que insista en el financiamiento pro-
puesto por el Ejecutivo, . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Faivovich. 

El señor FAIVOVICH.- Necesito rectificar las 
opiniones vertidas por el Honorable señor Acha­
rin, porque no es posible que queden flotando en 
.el seno de la Corporación estas expresiones .. 

El Honorable señor Acharán cree que basta' el 
hecho de que nosotros 'aprobem03 este aumento 
para que esta masa de funcionarios Incorporada 
en la Administración Pública logre b-eneficiOS. 
cualquiera que sea la situación del gasto fiscal () 
de presupuesto que Significa el mismo proyecto. 

PHO, seÍlor Presidente. la Administración PÚ­
blica tiene normas perfectamente lógicas. No hay 
confus~ón po~i~)le porque en la Administración 
Públi~a cada servicio. cada rama de ella y cada 
organismo, están perfectamente encasillados y ca­
talogados, Y no pueden distraerse recursos que per­
tenecen a una entidad para satisfacer necesidades 
de otro servicio u otra enttdad. 

El f:eñor ACHARAN ARCE.- ¿Me permite, Ho· 
l1orabl·e Diputada. 

El señor FAIVOVICH.- Como nó, Honorable 
Colega. 

El señor ACHARAN ARCE.- Debe saber Su 
Señoría que hay una cuenta única, y a esa cuenta 
única van a parar todas las entradas de la Nación. 
El señor FAIVOVICH.- Señor Presidente, ]á-
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mento que el Honorable señOr Acharán confunda 
algunas cosas de la Administración Pública. 

El señor ACHARAN ARCE.- No los confundo, 
Honorable Diputado. 

El señor FAIVOVICH.- Si fuera como dice Su 
Señoría. no tendríamos por qué entregar el pro­
yecto de Ley de Presupuestos a las diversas Sub­
comisiones que se designan. cada una encargada 
deí estudio particular del presupuesto de cada 
Ministerio y de los servicios dependientes de ese 
Ministerio. 

Este proyecto, como todos los demás que sig­
nifican gastos. no puede ser despachado sin que 
se le proporcionen al Fisco los recursos regulares 
y perm¡Ulfmtes para hacer frente a ellos. 

El señor ACHARAN ARCE.- Estoy de acuerdo. 
El señor FAIVOVICH.- Si no se procede de 

esta manera, resulta que la Caja Fiscal no tiene 
cómo cumplir con el mendato de la Ley. o bieh 
llega al término del año presupuestario con un dé­
ficit. Producido este déficlt de Caja. el Gobierno 
se ve abocado a la necesidad de abordar en unto. 
ley úníc~ la creación d.e nuevos recursos para sal­
dar o tmanClar este déficit. Pr~cisamente es 
obligación 'de iüs parlamentarios, de acuerdo con 
el texto constitueionai y con la Ley de Presupues­
tes, no dar mn.:·gen a estos déficit anuales y, fren­
te al despactlO de cada gasto crear los recursos 
permanentes para afrontarlo. 

Hago estas observaciones para destruir est~ 
argumentación de, Honorable señor Acharán Arce. 
que no ve \3 diferencia que hay en esto de finan­
ciar de uCl~erdo con el plan del Gobierno y este 
otro prGcedimiento que recomienda por mi inter­
m"dio 1::1 Comisión de Hacienda. La Ley de Pre­
supuestos constituye un todo formado de partíéu­
las que tienen una desvinculación completa, y 
bi.en p<-xirí13 ocurrir. como va a ocurriI este año, 
que si por un lado hay algunos rubros como este 
del impuedo al vino bloqueado. que van a sig­
nific1J¡r Ulla mayor entrada. hay otros ·--como lOS 
derechol' d" aduana- que ya acusan un déficit 
bastant,:, apreciable Entonce;o; pregunto y<>, Ho­
norable Cámara ¿ cómo se puede echar mano de 
un recurso para financiar un nuevo gast(). cuan­
do p~ indisclltible y cierto que al térmi;:}o del año 
la Ley de Presupuestos va a aparecer desfinan­
ciada, c:uando v&mos a tenel déficit que puede 
subir a ;¡~H';OS cientos de millones de pesos? No 
pueden financiarse nuevos ga.sto~ con recursos que 
están incluidos dentro d" uno de los rubros del 
Presupuesto, eu,'udo ha~1 (,t.nl/3 rubros de entradas 
que V:ll1 ¡l di.m1i:1Uir en tal forma Que producirá~j 
déficit . 

Por o(;ra parte. el Honorabie Diputado señor 
Acharál1 cree que, sólo en el caso de establecerse 
eSLe impue~.tD del uno por mil lo~ beneficios del 
persopa; serán ficticios. porque se va a producir 
un encarecimiento del costo de la vida y. en con­
secuencia, percibirá una mayor cantidad de nu­
merario, pel'\) con menor poder adquisitivo. Este 
es problema que no puede en Justicia, discutirse, 
en la forma planteada por Su Señoria. El proble­
ma es mucho más eomplejo. v tanto l1abrá alza o 
encarecimiento can el cobrc' de la tribut,aeión a 
los vinos bloqueados. como wn los impuestos a 
,Os bíenes raíces. 

Por eso es que la observación de Su Señoría -en 
mi opinión- carece en este caso de toda la base 

,que pudiera tener; y debo insístir, sefior Pr€l!!lden-

te y Honorable Cámara, en que se apruebe el ar­
ticulo 3.0, en lOs términos en que lo propuse en 
la Comisión de Hacienda. 

El señor ACHARAN ARCE.- Pido la palabra. 
El señal' CASTELBLANCO (Presidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ACHARAN ARCE.- voy a decir, sola 

mente dos palabras. señor Prés:dente. A pesa>' 
de la opinión expresada por el señor Diputado 
Informante, creo que la proposición del Gobierno 
es seria, es' formal y responde a la verdadera rea­
lidad. Creyendo, pues, en ello, tengo que partir de 
la base de que el financiamiento propuesto por el 
Ejecutivo es efectivo y que responde a una situa­
ción real. De otra manera el Gobierno habría 
engañado a la Cámara y al país. . 

El señor FAIVOVICH.- No es engaño, es rula 
manera de apreciar las COSaS. 

El señor ACHARAN ARCE.- ¡No puede ser esa 
la manera de apreciar las cosas! 

El señor Mini~tro de Hacienda debe haber estu­
diado perfec·.amente el financiam~ento del pro­
yecto ... 

El señor FAIVOVICH.- ¿Me permite una 1n­
terrupci5n, Honorable colega? 

El señor ACHARAN ARCE.- ... y me extraña 
que yo aparezca, en este caSo, defendiendo los 
fueros del Gobierno y que el señol' Dipntado In­
formante. que es Diputado de Gobieí:no allare7,c9. 
impugnándolos. 

El señor FAIVOVICH.- Se!lor Diputado: El 
propósito del GobierrlO no es- cOrno Su Seño.­
ría acaba de decir .- scrprendel' a la Cámara. 
Es una aseveración sin fundamento. 

El precepto constitucional dice que si se crean 
nuevos gastos, deben buscarse antes los rec\U'so~, 
necesarios para financiarlos. 

El señal ATIENZA.- Exactamente. 

El se5.or FAIVOVICH.-- En este caso, el Go­
bierno ha ~ef¡alado la fuente de llCcursos, pero 
para un g8stO de 9 millones y no para l~ millo­
nes. Estimo que en esta oportunidad, no e$ acep­
t.lble echar mar:o de una fuen~e de -recursos que 
clebi~ra se:'vir para fin::mciar El déficit total del 
pr,:;supue:::to. 

Por otra parte, Su Sefloría ha afirmado que el 
Diputado que habla en vez de defender al GobJer 
no, lO ha Impugnado. Debo manifestar a este res 
pecto a Su Señoría, que mí obligac:ón no es ¡re­
fender ni impugnar al Gobierno, sino defender la 
verdadera ~eQría financiera, que está Por encima 
de toda consideración política. 

Mi opin:ón es que el Gobierno está errado al 
eché,r ma.nos al recurso del vino bloqueado y mi 
ob'igación e~ rectificarlo. Eso es tocio 

El sei:ior ACHARAN ARCE.- Yo 'creo que ~l 
Go.bierno está en lo cierto; por eso apoyo el. fi­
nanciamiento. qve ha propuesto. 

El señor CARDENAS.- Pido la palabra. 
El señor MONTT. - P'do la palabra 
El señor CASTELBLANCO (Presidente), 

Tiene la palabra el Honora:ble señor Cárdenas: a 
continuación, Su Señoría. 

El señer CARDENAS.- Tuve ocasión de hace!' 
indicación, en la Comisión de Hacienda, para qua 
en este art.ículo se aumentase el avalúo fiscal sO­
bre el cuai se va a aplicar la contribución territo­
rial, porque con la simple va10rizarión del terre­

. no y la desvalorización de la moneda, no hay pro­
piedades de valor inferior a $ 20.000 como ahi 
se indica. 
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Resultaría, entonce';, que una cantidad de em­
pleados y obreros que han comprado casas mo­
destas por ;ntermedio de las Cajas de Previsión, 
van a ser gravados en la misma forma que los 
¡;l'a¡~dcs tel'l'atenien es ° la gente de dinero. 

Yo creo que la Honorable Cámara haría bIen 
en aceptar 'a indicación formulada para qUe se 
eximan de esta contribución 185 propiedades ha;;ta 
de valor de 100 mil pesos. Esta disposic'ón, tuera 
de favorecer a las personas a que me acabo de 
referir, benefi' iará también a los que tienen al­
gunas pequeñas parce'as. 

De otra manera. vamos a encarecer más la vi­
da. El hecho de aceptar esa indicación, no inflUl­
rá en absoluto en el fnanciamiento de este pro­
yecto y evitaríamos así gravar con una nueva 
contribución. a la gente modesta. 

El señor MONTI '.- He pedído la palabra se­
ñor Presidente. 

El señol' CASTELBLANCO (Presidente).-
Puede usar de ella Su Señorla. 

El senor MONTT. - Los Diputados de eslOS 
bencos no podríamos hacer otra cosa, frente a 
es e proyecto de aumento de sueldos. que pedir 
una vez más al Ejecutivo lo que ha ofrecido en 
reiteradas oca:>iones, o sea. enviar de una vez por 
todas la p'anta general de la Admin;stración PÚ­
blica, lo qlle pondría término a los sueldo~ de 
hambre y a la verdadera anarquía que exist~ en 
materia de remuneraciones. 

Pero hay situaciones que no admiten esperas y, 
aun contrariando nuestra opinión de no votar 
a.umen:a¡; de sueldos nasta que no se mande el 
proyecto de planta general, nos vamos a ver 
oblgados - esta es la palabra - a votar favora­
blemente el mejoramiento de este personaL 

Esperamos, sí, señor Presidente, que el Ejecu­
tivo, que con tanta frecuencia solicita facultades 
extraordinarias ampras, indeterminadas, propon­
ga pronto, concretamente, el mejoramiento., elor­
denamiento de la Administración Pública me­
diante una planta generaL 

Pero. además, hay en este proyecto dos puntos 
que el Diputado que habla no puede dejar pasar 
sin hacer alguna observación. 

Uno de e:los se refiere a los quinquenios ... 
El señor MU:&OZ AYLING.- Estamos discil­

tiendo Otro articulo. 
El sefior MONTI.- El otro eg el relativo al 

¡ inanc!amiento. 
Creo. señor Presidente, cOmo lo ha manifestado 

el Honorable señor A2harán Arce QUe el finan­
ciamiento que debió adoptarse. fué el propuesto 
por el Ejecutivo y no el que aceptó la Comisión 
de Hacienda a indicación de) Honorable señor 
Falvovich, Presidente de dicha Comisión. 

Creo que este financiamiento es desde todo 
punto de vista inaceptable; se habla de aumentar 
en un uno pOr mil el impuesto a la propiedad 
territorial y en el Boletín se dice. al hablar del 
rendimiento del impuesto, que él es actualmen­
te igual al 4 0'00. Entiendo que esta cifra se indi­
ca para los efectos de determinar e.1 rendimiento 
del impuesto, sin que con ello se quiera significar 
que el impuesto total que grava a la propiedad 
raíz en lá actualidad, sea del 4 0100. 

El sefior FAIVOVICH.- Es el impuesto fiscal. 
Honorable DIputado. 

El .se1íor MONTT.- Sin embargo, en la forma 
como está redactado el informe, dende a engafiar 
a mucha iente. 

El señor FAIVOVICH.- ¡.Me permite Hono­
rable colega? 

En la parte dispositiva se dice, lisa y lJanamen 
t,e, que se aumenta el 4 0:00, y no lo que Su Seño­
ría es:á man'festando; esa fué una falla del in­
fo;"me de 'a Comisión. Por otra parte. bien sa­
be Su Señoría que en el impuesto sobre la pro­
piedad raíz, una pur'e se establece en favor del 
FleCO. otra de las Municipalidades, de los caml-
1'05. para la pavim2ntación, etc .. de manera Que 
al señalar ello oo. no se pretende. como Su seño 
ría afirma. que se va a hacer extensivo a otras 
contl'tuciones que 18. señalada. 

El señor MONTT -- Agradezco al Honorab'e se 
llor Paivovich la~ exp1icacione~ que se ha servIdo 
darme y que' explicnn las razcnes por las cuales 
[1C se ha establecido en forma expresa cuales son 
las contribuciones que gravan a la propiedad 
r~íz. No sólo debió haberse ~cnsignado este 4 0'00 
fiscal. sino qu{'/d(;b'ó df'clnr- (11](" I"ste aumento va 
a elevar los ;mpues' os qve ¡;ravan la propiedad 
raí? a "anto o cllan h ):'or mil. 

El seÍl0r FAIVOVICH.-- No era posible hacer 
tal cosa, Honorable Diputado, porque como Su 
Señoría sabe que hay propiedades que . pagan un 
11 por mil de su a valúo por impuestos, otrM el 
13 por mil, otras el catorce por mil ... 

El señor GARDEWEG.- otras pagan el 18 
por ciento ... 

El sefior FAIVOVICH. -. . como sabe talll­
bién que hay Leyes especiales que establecen im­
puestos a favor de las Municipalidades. Por eso 
es que es imposible que en el texto del proyecto 
pueda determinarse claramente cuál es el monto 
de la contribución total que pagan las propieda­
des en las diversa, comunas del país. 

E)J senor DELGADO.-- ¡Aún debíamos haberle 
puesto el cinco por mil .. ! 

El ;,;eñor MONTT. - Precisamente. el Honora­
ble señor Faivovich me ha dado la razón. al ob­
servar que hay propiedades raíces. que pagan por 
impuesto el 14 o. el 15 o más por :nil que es el 
punto a donde voy. 

El señor DELGADO.- ¡Vamos a formular in­
dicación para aumentar este porcentaje! 

El señor MONTT.- ... a estas propiedades que 
pa.gan de impuesto el 15 o más por mil, o sea, 
más del uno y medio por ciento de su avalúo. 
SB les quiere aumentar este impuesto agregá...,dose 
a este uno y medio por ciento. un uno por mil 
más, con lo quP- éste pasa a ser un 1,6 por cien­
to. 

y digo, yo entonces. señor Presidente: cuando 
las cajas de PreviSIón -- como muy bien lo ha 
manifestado el Honorable señor Cárdenas - es­
tán facilitando la adquisición de casas a los em­
pleados y personas que tienen pocos recursos eco 
nómicos, y cuando sabemos que una propiedad 
para una familia mediana y de pocos medios hoy 
día no cuesta menos de doscientos mil pesos, 
($ 200.(00); o trescientos mil pesos, ($ 300.000); 
la pretensión de aumentarles el impuesto que 
grava a la propiedad territorial en un uno y me· 
dio por ciento más, en la Comuna de Santiago. 
que es el sector donde reside la mayor parte de 
la población. significa lisa y llanamente. señO! 
Presidente, convertir al propietario en un simple 
arrendatario. 

En efecto, pongamos, por ejemplo, el caso de 
una propiedad raíz, señor Presidente, que tenga 
un availúo de $ 300.000, lo que no es nada de .ex­
traordinario, como sabe la Honorable Cámara. 
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Pues bien, con el uno y medio .por ciento esto 
significa un impuesto como. de ~OO pesos mensu~­
les, que debe pagar sU prOpIetano, lo que ya eqUl­
vale casi a un verdadero arrendamiento. 

Si se considera, señor Presidente que ~a 'poll-
Uca del Gobierno tiende a iJ:nponer una reoaJa en 
los intereses que ya se estiman excesivos, y que 
son de más del 7 o el 6 por ciento, como ocurre 
con la Ley de arrendamientos, al preter;~r im­
poner a la propiedad territorial. contnbuc¡ones 
cercanas a un monto del 2 por cIet;lto de su ava­
lúo, hay que convenir,. señ?r Preslde~te, que se 
va convirtiendo al propletano en un slmp~e arrep 
datario de su propia propiedad. y al FISCO, en 
cambio, en su verdadero dueño, ya que es éste ~) 
que percibe sin ningún riesgo, una parte COnsI­
derable de su valor. 

Por mi parte, yo estimo que tratándose de ~o. 
munas en las cuales el gravamen, de las pro,>le­
dades es superior !!Al 10 por mil, o sea, del 1 por 
ciento, no se puede aceptar mayores aumentos El!! 

los iJnPuestos. 
Esto va casi en contra del derecho da prople· 

dad y tiende a anular los fines que se J?er~i~en 
con otÍ'a.s Leyes, en orden a qu~ un mdlvlduo 
pueda tener una casa propia, SIn grandes des­
embolsos o gravámenes; Y con estos aumentos 
no sabe el propietario si mañana va a tener re­
cursos suficientes como para poder pagar la .con 
tribución que ya es una verdadera tasa de arnen­
do de sus propiedades. 

Pero no es sólo esto. 
Aquí se indica en forma somera que el gra.­

vamen va a producir una SlIDla anua.!. cercana a 
los 25 millones de pesos, en circunstancias que 
el desembolso que va a ocasionar esta Ley ascien­
de a 18 millones de pesos. 

El! selior DELGADO.- Si Su Señoría está ell 
de...<;¡¡,cuerdo con la indicación, rechácela en su 
oportunidad, Y no pierda el tie~po ... Para pre­
sentar indicaciones estuvo la dlscUSlOn general 
del proyecto. 

El sefíor MONTT.- Ruego al Honorable señol 
DeIlgado, que si quiere hacer interrupciones, las 
solicite. No t.engo inconveniente alguno en ha­
cerme cargo de las razones que Su Señoría ex­
ponga claramente y no en ese murmul1Io. que no 
sé a qué obedece. 

El sefior DELGADO.- Decia al Honorable DI· 
putado, que si no ha hecho indicación para otro 
financiamiento durante la discUSión genera.! del 
proyecto, con las observaciones que fonnula en 
este momento, podría aparecer como que está obs­
taculizando el proyecto. 

Hay sobre el particular una indicación en la 
Mesa, y si Su Señoría está de acuerdo con ella, 
puede votarla favorablemente; si no lo está. la 
vota en eontra: y creo que con eso bastaría. 

El setíor MONTT.- Yo tengo que formular las 
observaciones que me merece esta situación, co­
mo fundamento a las indicaciones que voy a vo­
tar a este proyecto. 

Señor Presidente, el gravamen que se va a im­
poner con este proyecto, es muy superior a las 
necesidades de la Ley. Creo que en este caso se 
toma como un pretexto el de mejoramiento de 
llueldOfl de ·los e~leados de Sanidad., para llegar 
11. tener otro.s recursos que no sabemos a qué otros 
fine:; se van a destinar. 

Por etIO, Belior Presidente, espero que se acepte 
. el financiamiento del proyecto en la forma ya 

propuel!ta y apoyaré las indicaciones que tien­
den a e". 

I}IPUTADOS 

El señor CASTELBLANCO. (Presidente.-
Ofrezco la palabra. 

El. señor CA:&AS F'LuRES.- Pido la palabra.. 
El! señor CASTELBLANCO, (Presidente).­

Tiene la paJabra Su Señoría. 
El. señor CA:&AS PLOP..ElS.- Señor Presidente: 

voy a 8el muy breve en mis observaciones. 
Siento no haber oído la exposiCión comPleta 

que ha hecho el· Honorable señor Faivovich. La 
Cámara sabe que de estos bancos hemos concu­
rrido a que este proyecto se despachara rápida­
mente. Pero nunca creímos que para financiarlo 
se fuera a recurrir al mismo arbitrio que se h. 
acostumbrado adoptar siempre. cual es el de au­
mentar las contribuciones. 

La Cámara y el país, señor Presidente, cona· 
\.>renden que este es un círculo vicioso. 

El Honorable señor Cárdenas deCla que, eliml· 
nando las propiedades menores de cien mil pII­
SOS, se evitaba recargar Ja vida de la gente mo· 
desta; pero que se podía recargar a loe terrate­
mentes o a otros que tienen propiedades de má.s 
de cien mil pesos. 

Señor Presidente, es aventurado "'linnar una 
cosa así, cuando tenemos que darnos cuente qU& 
estos terratenientes, a los que se va a gravar, tea 
drán que aumentar el valor de sus arriendos, re· 
cargando, por lo tanto, nuevamente el costo d. 
la vida. 

El señor DELGADO.- Votemos entonces. el 
proyecto económico. 

El ceñor CAÑAS FLORES. - De manera, set'lof 
Presidente, que el Gobierno no ha demostrad. 
ninguna ciencia al presentar ;,m proyecto de. au· 
mento' de sueldos, imponiendo nuevas contribu· 
ciones, pl:es se e':tá engañando a 108 mismos a 
qUiénes se quiere beneficiar. 

El señcr CHACON.- Cuando se alzan lOs arrieJI 
cios en un ciento por ciento, Su Señor:e. no ha..1C! 
es t as consideraciones. 

:if.l señor CARAS FLORES.- EstoS empleado:. 
\ un a \'erse ol>liguco.s a solicitar nuevamente au· 
mentes de suelCos. porque la vida va a seguir su· 
biendo. Por eso las observaciones en este sentl· 
do del HOllorab:e señor Montt son absoJ11tamenu 
razonables. 

Yo quiero proceder en esta materia con plena 
cencienda, VOl Bodo en sentido de favorecer a P.!I. 
te personal. p~ro no en la forma ficticia en QU4 
.<e está pres0ntando el problemo. 

Creí que el GobIerno iba a buscar un proce<ii­
r.1iento legular, un precedimiento que ¡<;ignificara 
la economía de todos los gastos dispendiosos que 
efectúa y que representan un verdadero derroche. 
como es eJ caso del viaje de un Ministro al nor­
te, viaje realizado por cinco aviones de la Fuer-. 
Aérea, para ir a hablar por teléfooo desde Arica ..• 

El señor CHACON.·- Habría sido muy bonito 
que Se hubiera ido a pi<: ... 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Ll!limo al orden al señor Diputado. 

El señor DIAZ. - Su Señoría tamhién ocupa 
gratis los aviones. . 

El señor CASTELBLA..l'ifCO (Presidente). -
Llamo al orden n,l señor Diputado. 

El señor CAI'l'AS 'FLORES.- Abora mismo 8f! 

!'tcaba de elevar al rango de Embajadaa Il todu 
la.; LegaciOC}es de nuestra país en Jos paises eeI'l' 
troamericanos. 
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El señor CABEZON.- En ello no hay ningún 
mayor ga.sto. ~ 

El ~eñC!r CAl'rAS FLORES.- ¿Qué se gana COb 
esto? ¿Be va a traducir en un mayor acercamien­
to entre Chíle yesos países, recargando el Pre­
supuesto Naciona: en una cantioad fantástica? 

-HABLAN VARIOS SmORES UIPTITADOS 
A LA VEZ. . 

El señor GON'ZALEZ (don fJuls) Su &;ñorl~ 
deberla referinp al problema que se e$tá deba­
tiendo. 

El señor CAl'rAS FLORES.-· Quiero dejar con~ 
tMci" ante el puehlo de mi opinión en el sentido 
de que son un rngaño pstos aumento.< de suel­
dos ... 

El señor GUERRA.- ¿Por qué no los ba.jamo!!, 
entonces? 

El señor CAl'rAS FLORES.- ' .. porque má.<J 
tarde estos impuestos va·n a recargar la vida el> 
unR krm\) oeor a ?a actua.J. 

El sefíor DIAZ. - Entonces, le quitamos 108 

sueldos que tiene Su Señoría ... 
El señor GASTELBLANCO (Presidente). 

Llamo al orden al señor Diputado. 
El señor CtAl'rAS F'LORE8.- El proyecto se VII 

a poder mantener porque la manera Oe aumentar 
los sueldos por este procedimiento es muy fácil 
y cualquiera 10 puede hacer, cualquiera puede pre­
sentar un proyecto de esta especie; pero ojalA se 
presente tamibién otro que termine con los deTro­
obes, que termine con los favoritismos de los que 
ganan rentas demasiado altas y con eso se podría 
otorgar aumentos a los que apenas ganan para 
coaner ... 

El señor; N'(]1i(EZ.;:..... Hahría que principiar por 
Sus Señorías ... 

El sefíor GODOY, - P1do la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 

Puede usar de ella Su Señoría. 
:¡m señor GODOY.- Yo iba a pedir una inte­

rrupción al sefíor Cafías en el transcurso 'de su 
improvisación, pero; €n fin ... , yo sólo quiero de' 
jar cor.stancia. ante las palabras tan enéTgica~ 
Que emplea para protestar de esta nueva contri. 
bución, que si ella se aplica en los términos que 
consulta la ley, al propietario de bienes raíces de 
un va~or de un millón de pesos, sólo le va a si!!­
nificar mil pesos más al año. 

Claro está que si este prO'!>ietario sube los pro­
ductos o los arriendos en una suma equivalente, 
va a r.esultar casi insensihle para sus finanzas, 
pe~, Sl lo hace -como acostumbran los propie. 
tarios invOCQndo la creación de nuevos tributos­
sUibiéndolos en términcs desmedidos, casi ilimitados: 
entcnces, so pretexto de esta nueva contribución 
no van a sacar mil, sino 10 mil o cincuenta mil 
pesos. 

Puedo cH¡¡¡,r un caso qUe presento ante le. Cá­
mara corno un exponente de la fiebre de especu­
lación de esta hora . 

En 1938, una botella de vino embotellado que 
costaba un peso cincuenta, -era el vino más ba­
rato, de cualquiera de le.s marcas conocidas- pa­
I!'aba, me parece, 30 o 4() centavos de impuesto. 
No estoy aboolutamente seguro del dato que co­
rresponde al impuesto que se a.plicaba entonces. 
Pues bien, señores Diputados, esa mismll mllJ"Ca, 
~ mismo vino, -sin qUe el campesino que hace 
l6. vendimia o el obrero que trabaja en la bode-

'ga, haya gozado de un aU.uento de jornal que 10 
justifique-, vale hoy día seis pesos; es decir, ha 
subido 4 pesos 50, tres veces su valor. ¿Y quiere 
saher la Hcnorable Cámara cuál es la diferencia 
del impuesto entre el año 1938 y el actual? ¡50 
centaNOs! Por sest:f:lta oentavos má, de impuesto 
ha subido, Honorables Diputados, 3 pesos noven­
ta centavos ... 

HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS ~ 

LA VEZ. 
El señor ATIENZA.- Sin embargo, Honorable 

colega, la Comisión de Hacienda ha desechado el 
impuesto que grava a los vinos. 

El señor ESCOBAR Cdon Andrés).- Por eso 
mismo ... 

HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS A 
1.A VEZ. 

El señor GODOY.- Por eso, Honorable Cáma­
ra, si los dueños de la tierra aplican este criterio 
van a querer sacar una "tajada" gruesa, como 
ellos saben hacerlo, y al amparo de este pretexto 
-, porque éste es un simple pretexto que se vis­
lumbra - van a querer sacar diez o quince Ye­
cei' el valor de la contribución. Redondearán las 
cifras ... 

Naturalmente que así no habrá posibilidad al­
guna de obtener nada, hasta que el Gobierno, por 
medio de algunas leyes que se están estudiando 
disponga de facultades especiales para estabilizar 
los precios Y ponga coto al deseo desmedido de 
ganancias, de gente que se ha querido hacer mi­
llonaria en poco tiempo. 

Es esta una de las enfermedades que producen 
los trastornos económicos y bélicos La aplicación 
de estos remedios será la única posibilidad de eVi­
tar el peligro que amenaza al pueblo. 

El hecho cierto de lo que puede ocurrir lo he 
evidenciatlo, Honorable Cámara, con un ejemplo, 
grosero si se quiere, pero que el público lo en­
tiende perfectamente porque 10 sufre. 

Hoy me decía un Inspector de la Dirección de 
Impuestos Internos - una autoridad en la ma­
teria - que t.uvo ocasión de presenciar una es­
cena interesante. Se trataba de una persona Que 
iba a pagar sus impuestos a la Tesorería. Tira un 
cheque en la ventanilla y le dice al empleado: 
"Toma, burócrata inmundo, para que te paguen 

/ el sueldo". El empleado. naturalmente, se moles­
tó y se produjo un incidente. El jefe, al salir 8 

imponerse de lo que ocurria, reconoció en el ca­
ballero que pagaba el impuesto a un señor que. 
tiempo atrás había sido sorprendido falseando 
lo~ hechos al declarar su renta en la Tesorería 
Había declarado una renta de cien mil e dos­
cientos mil pesos, cuando, en realidad, existían 
antecedentes para probarle que su renta era su· 
perior a un millón de pesos. 

Este es el patriotismo de mucha gente.,. Estos 
:;eñores son los que se enjuagan la boca hablando 
de orden, de civismo y 'de tantas otras cuestiones 
semejantes; pero en los hechos, Honorable Cáma­
ra y señores Diputados, se conducen de una ma­
nera totalmente distinta. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Ofrez­
ca la palabra. 

El señor GARRIDO.- Pido la palabra. 
El señor ESCOBARCdon Andrés):- '- Pido la 

palabra. 
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El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Garrido 

El señor GARRIDO.- Los Diputados democrá­
t,icos prestaremos nuestro más amplio apoyo a es­
te proyecto, porque sienta un principio de justl­
C'jo, y da margen a que todos los empleados de la 
Administración Pública. que están en iguale~ con­
d;ciones, esperando un aumento de sueldo, tengan 
la seguridad de obtenerlo 

Por esta razón, el proyecto no ha merecido opo' 
sición. Tanto es así que ha existido acuerdo entre 
lo'i Diputados de Derecha y de Izquierda, para es· 
tablecer en el art 3.0 que la contribución drJ 
uno por mil adicional se cobre a las propiedades 
cuyo avalúO' sea superior a $ 100.000 Y no de 20.000 
como lo establece actualmente el proyecto 

Aprobada esta indicación creem1JS que no se co­
meterá ninguna injusticia con los empleados que 
arriendan casas de ba,io -valor, ya que en caso de 
aprobarse el artículo tal como está, existiría el 
peligro de que los propietario/' subieran los ca 
naneE ,en una proporción exagerada. 

En vista de estas wnsideraciones. pido a la 
Honorable Cámara que se .sirva aprobar esta in­
dicación, que grava sólo a las propiedades de un 
valor superior a $ 100.000. 

El sefior ESCOBAR (don Andrés).- Los Dipu­
tados comunistas aceptamos ampliamente el fi 
nanciamiei1to indicado por la Comisión para esto 
proyecto. en atención a que el aumento de un 
uno por mil del impuesto territorial pueden so­
portarlo perfectamente los dueños de grandes ex­
tensiones de tierras Aceptamos, también, que se 
elimine de esta contribución a las propiedades de 
un valor inferior a $ 100.000. 

Un Honorable Diputado llOeraJ nos decia que 
con este impuesto, la gente que arrienda sus ha­
bitaciones se iba a convertir en arrendataria en 
lugar de ser propietaria. Pero, señol Presidente, 
los que conocemos cómo se explota en Santiago la 
habitación, podemos decir que no se cobra nI el 
10, 'ni el 20 ni el 30 por ciento del avalúo de ella, 
sino' que hay casos en que se cobra hasta el 50 
por ciento. 

El señor CABRERA.- No ha entendido Su Se­
ñoría ... 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Hay una 
serie de personas que se dedican a acumular ha­
bitaciones para arrendarlas. Compran propieda­
ejes en mal estado, les dan una mano de cal o df' 
cemento por fuera y las habitaciones o departa­
mentos cuyo arriendo no puede ser superior ·a 50 
o cien pesos, suben a 300 y aún a 500 pesos. 

Sobre esta situación debiera ejercerse estricta 
vigilancia. 

A mi paso por Argentina, pude observar este 
caso: una comisión de hombres probaba un edifi­
cio ya terminado ... 

El señor CONCHA.- ¿Me permite, señor Di· 
putado? 

El señor ESCOBAR (don Andrésl.- ... ¿Cómo 
10 probaban? Rompiéndolo. 

Me manifestaron que toda habitación que S8 

construye allá tiene que hacerse de materiales 
sólido.s. 

Aquí, señor Presidente, ¿ qué pasa? Viejas casas 
de adobe de 100 o 150 años, que están en inmi: 
ilImte peligro de caerse sobre los moradores, su, 

dueños apenas las estucan cobran inmediatamen­
te el 50 o 100 por ciento p:1ás de lo que, en res.' 
Hdad, valen. 

¡Estos son los pObrecitos que defienden Sus Se· 
i'íorías! 

El señor CONCHA.- ¿Me permite una aclara· 
c,ón, .sei'íor Diputado? 

El sei'íor ESCOBAR (don Andrés).- ¡Estos son 
los pObrecitos q~e no pueden pagar el impuesto 
territorial! ... 

El señor CONCHA.-- Creo que Su Señona C5' 

t? equivocado al decir que hay arrendadores qu~ 
saCHn el ciento por 'cient[J del avalúo. 

No creo que exista uno solo de esos casos 
HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor CONCHA.-· I Lo que pasa es que Sl' 

SeÍloría sale a estudiar estos problemas afuera v 
IlO los estudia e11 casa! 

El señor ESCOBAR. (don Andrés).- ¡Parece 
que Su Señoría no conoce ningún problema o 
lisa y llanamente. no se interesa por ellos! 

Yo le aseguro que esta denuncia que hago, Sil 
Señoría la va a poder confirmar en miles de ca­
sos. en bantiago. Además, los dueños de fundos 
Están arrendando sus tierras hasta por $ 10.000 
la cuadra, en 'los alrededores de la capital. 

El señor YRARRAZA V AL. - i Cite un caso! 
El señor ESCOBAR (don Andrés). - S. S. no 

puede negar eso. ¡Cómo es posible que en este mo­
mento los señores Diputados de la Derecha. Que co­
nocen muy de cerca estos casos se nieguen a au-
IlIentar este impuesto! . 

El señor CONCHA. - ¡Nos negamos a Oll' las 
tonterías que Su Señoría está diciendo! .. 

El señor ESCOBAR, (don Andrés). - ¡El uru­
co que dice tonterías es S. S. a quien no se le 
11a oido todavia en la Cámara un discurso de im 
portancia en defensa de los intereses general~15 
d~ pafu! .' 

_ HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A 
LA VEZ. -

EL SEl'itOR PRESIDENTE AGITA LA CAMPA­
NILLA. 

El señor ESCOBAR; (don Andrés). - Termino, 
dEclarando que aceptamos gustosos I!l financia­
miento que se da al proyecto, porque va a gravar 
a los que deben pagar y no a los que no tienen 
nada. 

El senol CASTELBLANCO, (Presidente). -
TIene la palabra el Honorable señor Valdebeni~. 

El señor YRARRAZA VAL. - ¡ No citó un solo 
caso; puras palabras! 

El señor ESCOBAR, (don Andrés).-'- Le voy a 
señalar no sólo uno, sino muchos casos. 

El señor YRARRAZA V AL. - ¡ Cítelos inmedia­
tamente! ¡No cuesta nada hacer afirmaciones S1B 
comprobarlas! 

El señor V ALDEBENITO. - Señor Presidente, 
los bancos socialistas iniciaron la indicación de 
modificar el artículo 3. o en lo que se refiere al 
impuesto del uno por mil, gravando a aquella. 
propiedades ... 

El señor COLOMA. - ¡Eso no es efectivo y sien­
to mucho contradecirlo! Le ruego al Honorable se" 
ñor Videla certificar esto. 

No creo que sea conveniente engañarse o en­
gqñar a nadie: fueron Diputados de estos bancos 
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los Que llllClaron la indicación, v así :,e le comu 
nicó al Honorable señor Vide la. 

El señor V ALDEBENITO.·- Yo ruego al señor 
Presidente tener a bien calmar la nerviosidad del 
Honorable señor Coloma. 

Voy a dar la paternidad al Honorable señor Co­
loma, de muy buen grado; y esto quiere decir ... 

El seúor COLOMA.- Muy 'lgradecido 
• El sel1o1' V ALDEBENITO.- y esto quiere de­

cir que el Honorable señor eoloma reconoce su 
condición de clase media ... 

El ~eñor COLOMA. - j Como no! 
El señor V ALDEBENITO. .. ya que ha tenido 

('¡ lleseo de preSe¡lta1' esta indicación 
El señO! COLOMA. - Lo he reconocidc slem 

ore; nunca lo he negado ... 
El señor VALDEBENITO NosuU'% ¡a habu\ 

mos hecho nuestra en vista de que el señor Co­
loma - como lo anoto el Honurable :,eñor Vide· 
L' .- parece que después se desistió 

El señol COLOMA. Estaba -;-;t1JOU\IlQL loS ele· 
mentus para poder comprobal r\ la Honorable Cá­
mara si el proyecto se podi~ t"inanC1Rl. 3 pesar 
di, la indic:ldóll. No queria pcr.ll¡dical .J Iwrsonal 
el,· Sanidad; pOI eso la estaba p.studiando 

El ~eüO! NU:NEZ-· Ha caído en un renunclO 
el Honorable scñor Coloma. 

El señor VALDEBENITO. Al gravar las pro-
piC'cades desde un avalú.o superior a 20 mil pesos, 
vr,nlOS a perjlldicar al pequeflo propietario, al 
cl.mpailero obrero que, tras grandes sacrificios, ha 
ir gr~do obtene] lIna pequeüa vivienda; y al pe: 
ql;eflo agTiC'1I1,nr que tmbajá en la. forma más 
'": d llH, qUél'(:!n(;" talnbiplJ nosotros llberal'lo de 
es:;e gravamen. Y confiamos, de acuerdo con el 
i .~nOl able Diputado se flor GOdOy, en que el Go­
I)¡,~l no tCllc!l'A cSiJeciaJ CUIdado en que no se es­
I ,elile COlI (~l im¡JuesLo 'lue afectar'á a las lJropie­
üades cuyo av:üúo sea Gury!rior a lOO mil pesos; 

. Sl)el"·lHlI)1; qw~ 1.\lB lf''i prOXll1L\ 'e de los medios 
necEsarios para terminar con esta clase de espe­
("1I1"cione¡, 

El señOl FAIVOVICH. - ¿Me permite, H. Di­
I'lit.ado? 

Yo quiero dejar en claro la inCidencia produci­
d¡~ entre los Honcraoles Diputados señores Valde­
I~enil() Ji Coloma. 

En verdad, el señor Cnloma J el Ronomble se­
pa,· ViClela se me itpersonaron, momentos antes 
de abrirse la sesión, pa>::) consultarme si yo es· 
tilria de acuerdo en apoyar la modificación del 
artículo tercero que yo he propuesto en la Comi­
~ión d~ Hacienda,- es decir, la .. indicación mía, que 
gl ava. la propiedad raiz, - modificación que con­
bistía en aumentar la exención de 20 mil pesos, 
ti J 00 mil pesos. 

El señor TAPIA.- Fallo sa10monico. 
El sefior FAIVOVICH.- Yo les exprese a am­

to;, colegas que no tenía inconvenient.e alguno en 
concurrir So esta modificación. 

El señor TAPIA. - Su Señoria hit dado el ta­
llo salomónico. 

El señor FAIVOVICH.- Yo qUiero dejar cons­
tancia de esr.o porque yo temi, naturalmente, que 
algún sector de la Honorable Cámara se opusiera 
rotundamente al impuesto que !;c había e¡;::table­
cido. Pero flente a esta modificación, parece que' 
se ha producido acuerdo para votar este artlculo 
tercerú, aumentando de 20 mil a 100 mil pesos el 

avalúo afecto al gravamen. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente) . 
(¡',rezco la palabra, 

El señor LABBE. -Pido la palabra. 
VARIOS HONORABLES DIPUTADOS A LA 

V ;;~Z . ~ AhOJ a no va a haber oroyecto. 
,~l aeÍ10r DELGADO.-- Renuncie a su derecho, 

L'norable Diputado. en beneficio del proyecto. 
Hel seflOr LABBE .'- No puedo oponerme a que 

hablen todos los señores Diputados que lo deseen. 
,i ¡ :en y 3e maniflesten en la forma que quieran, 
;.'i~ntras tanto, guardo silencio Imperturbable, has 
i' poder hae,,)' uso de mi derecho. 

'JN HONORABLE DIPUTADO.-- Si tiene tiem 
'¡' Hon0rable Diputado, oero no se extienda mucho. 

Cl señol LABBE.- Deseo fundar mi voto, pre­
I¡:,~c~',r"~ P. como parlamentari¡, de oposición v. 
C(-'íié'(.' il:.,·('r'o con toda la franqueza que acostum· 
I'\l"), pnI" ,,1 f se sepa nuestro pensamiento. y pa­
tél Cjl:e se i-ei-''' nuestro ánimo de ver cuanto ante~ 
en;, venid,' 1'11 le-v de la República. este proyecto 

Estimo que cCIlstituye una verdadera irritación 
quP el personn 1 - materia de esta ley - que 
abarca sel'v;¡::iof' sunitarios, de protección a la in­
fancia ya' la adolescencia, haya estado durante 
t~IlW tiempo sujE'to a una insolente y verdadera 
ración de hambre. 

El señor RUIZ,~ Hace como sesenta años, Ho-, 
norable Diputado 

El >'eiior LABBE.- ¡No es efectivo, y la CUlpa 
&e debe a Sus Señorías! Siempre he clamado poi 
Que se hn.ga justicia a todo este gremio que, tren· 
[p al cuarlro pavoroso de la vida, necesita los me_ 
djc>~ para nut"il'se, para vivir. para vestirse; y es 
POI elle que ahura voy a votar con mucho agra­
de el proyecto en debate, .No sin antes anotarle 
al Gobierno que es de urgencia tenga la iniciati­
va Inmediata - porque no admite postergación -
de ni'lelar -- en relación con la posibilidad adqUI­
sitiva de la moneda - el emolumento, sueldo o 
sabriG, o sea, los medios de vida de todos los fun­
clonarías que cooperan al servicio del pals, 

.Junto con esto. debo hacer notar- que ya es una 
lIecesidad inmediata, cuya solución el GobIerno no 
debe demorar más, la elaboración de la pauta de­
f:niti','a de nivelación de todos los servicios admi­
nistrativos, encuadrados en los grados y plantas 
que les correspondan. 

Este proyecto mismo está indicando esa neCtlsl· 

ciad, porque las Comisiones unidas tuvieron que 
elaborar un verdadero jeroglifico de articulado, 
pxplieaciones y razonamientos. para poder con· 
templar las insinuaciones de muchos de los Ho_ 
norables Diputados. que se preguntaban: .. ¿pOI 
qué funcionarios de tal grado y que permanecer,' 
en él, han de ganar la renta asignada a otro gra 
do?" 

Todo esto nc tiene otra explicación que la mb­
ma de siempre: que el Gobierno no tiene la unl~ 
dad necesana para la conducción económica del 
pais, para llevar. a cabo - uso el término tan en 
haga - la planificación de todas las rentas y laM 
actividades de todos los colaboradores del Estade>, 
ell sus diversos servicios. A esto habría que agre­
gar algo mas, Honorable Cámara. Ante los sacri­
fICiOS que se piden al país, y cuando ya se anun­
cia que el presupllesto de la nación no está finan· 
elUdo (aquí se ha dicho, por uno de Jos miembros 
de esta Corporación, que disminuirán algunos dI!! 
los ingresos contemplados en el Cálculo de En-
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tradas), es indispensable que el Supremo Gobier~ 
no medite en qu~ van a ser la ciudadan!a, el pro­
pietario, la industria, la agricultura y todos lo~ 
factores que se unen para la producción, los que 
van a ser gravadas con estos impuestos; es In 
dispensable que haga también, en definitiva, una 
.íntesis de los servicios que verdaderamente nece­
aita el pals y que deben quedar; que termine con 
-la burocracia inútil; que acabe con los servicios 
Innecesarios; que termine todo aquel montaje de 
empleomanía, con la cual sólo se pretende con, 
quistar :situaciones de populachería o de finalida­
des electoreras .... 

El señor CHACON- ¿Me permite ... ? 
El señor LABBE.-- ... y que cautele bien la ad­

ministración de los fondos fiscales, a fin de que 
sólo se empleen en causas legítimas e imprescin' 
dibles; pues en un país pobre, sujeto a constan· 
tes emergencias y a contingencias de guerra, ha de 
vivirse pobremente, sobriamente. como correspon­
de al momento que vive la nación ... 

Un señor DIPUTADO.- Su Señoría no ha sido 
nunca pobre ... 

El seüor DrAZ.- ¡Que cierren el Club de la 
Unión, entonces ... ! 

El señor LABBE.- ¡ Claro que nunca ne sid(l 
pobre de espíritu! Deben. evitarse los gastos su· 
pérfluQS, inútiles; desde luego, aquéllos que origi' 
mm la movilización y los viajes suntuosos al ex~ 
tranjero, pues tengo conocimiento de que al año, 
por este sólo capítulo, se distraen, por lo menos, 
cinco millones de pesos. v voy a pedir al Gobler­
no, por intermedio de la Honorable Cámara, que 
nos proporcione los antecedentes sobre esta ma­
teria. '. 

El señor DELGADO. - ¿A quién se refiere, Su 
Señoría? ¿A la ruleta? 
~! ."fior LABBE.- Aparte de la ruleta. tam­

bién al punto y banca, y al monte, y a todo eso 
que Uds. han dado patente de vida permanente 
en su flamante Gobierno de Frente Popular. 
~HABLAN VARIOS SEl\rORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 

El señor CASTELBLANCO (Presidenteí.- Rue­
go a los Honorables señores Diputados guardar 
silencio. 

El señor LABBE.- Creo, señor Presidente. que 
la anécdota pintoresca que nos contaba el Hono­
l'able señor Godoy. debe tener su fondo de ver­
dbd; pero estimo que no la narró completa: le 
faltó decir. - cuando quería fustigar esos proce­
dimientos como emanados de sectores de Derecha 
- que la economía privada o particular del paíS 
ha cambiado fundamentalmente. En los bancos 
del frente. en la Izquíerda de este Chile ha,' 
mucha gente rka; :v fica desde hace muy poco'~ 
afios. En este país, ya todos lo sabemos. ¡ Ha to­
mado una velocidad extraordinaria ese enriqueci­
miento! 

El señor ABARCA.-- Podría dar nombre~ Su 
Señoría ... 

El señor LABBE.- Sus Señorías. que al comlen­
zo querían que mis observaciones fueran más 11-
mitadas, ahora desean, y agradados, O1r esto, por­
que Sus Señorías' pocas veces hablan la verdad 
'Tan demagógicamente a los ampliados, a las con· 
centraciones, a los mítines, a decir generalmente 

falsedades y mentiras. ¡Tratan de nutrir al pue­
blo con dí,scursos y frases hechas! 

El señor NUI'rEZ.- Los que falsean son Sus 
Señorías, porque no cumplen con los Diez Man­
damientos de la Ley de Dios. 

El señor GODOY.- ¿Y Su Señoría nunca asta­
t~ a los mítines? 

El señor LABBE.- ¡ Es por eso Que conozco la,¡¡' 
mentiras de SS. SS. De manera que cuando oyen 
verdades, reaccionan; y esto lo celebro cordial­
mente. Es de esperar que, a lo menos, en este sen­
tleo, tengan un principio de realidad y de justicia 

R'!pito, que he querido fundamentar mi voto 
precisamente. para establecer toda la justicia d~ 
la petición de estos gremios, integrados POI fun 
clonarios pÚblicos qUe desempeñan tan Vil a:es 
actividades. Junto con esto he querido también 
2ignifi~rle al GobiHno qUe cuide princípalmen 
te del costo de la vida. Es inútil repetir que na­
ja si' logra con alzas de sueldos, si los precio; 
se mantienen en cifras alarmantes como es la 
realidad en frente !i los ar~ículos de primera ne· 
:::esidad. 

Sus Señorías saben perfectamente bien todo 
esto ... 

El señor GONZALEZ (don LuÍS). - y Sus Se_ 
ñorías saben mucho más que nosotros del alza 
de los precios. 

El señor LABBK - Yo lo sé. naturalmente 
porque los 'pago. ¿O cree S;11 Señoría que a mi 
me regalan las ci).5as? 

El señor GONZALEZ mal Luis). - Para po. 
nerle remedio a est~ situacic,ll bastaria con apo· 
yar el proyecto sc.bre limi: adón de utilidades 

El señor LABBE. - ¿Sobre qué? No le he 01-
do. Dígame 'con claridad no más. En todo terI'e 
no podemos hablar 

Si no vengo aquí con ninguna inmundlcla nJ 
por dentro ni pOr fuera. Estoy a su dispo.sición 
en lo que quiera preguntar o saber. 

El "eñor GONZALEZ (Don Luis). - Lo que 
quiero manifestar al Honorable Diputado lo 
siguiente: que de las palabras de Su Señoría se 
desprende que contaríamos con los votos del Ho­
norable Eeñol Labbf> y de los Diputados de 5\1 
par:ido cuando llegu~ la oportunidad de votar .... 
proyecto sobre I1mitación de utilidades a las 
grandes empresas a los grandes consorcios ,ul 
eliminaríamos en parte la es,peculaci6n a que lHi 

ha e:o:tado refiriendo Su s.eñoría al hablal del 
alza del costo de la vida. 

El señor LABBE ". Le voy a contestar aho· 
ra que se ha dejad.{¡ oir. 

El señor GONZALEZ (don Luis) - Y me Uan 
ganas de decirle muchas otras cosas, pero en ho· 
menaje al pronto despacho del proyecto. . 

El señor LABBE.- A mí también me Uan 
ganas de decirle J ra~ cosas a Su señoría ~ ml.l 
ellas ... 

El señ01 GODOY A Su Señoría nuncá le 
f¡¡ltan ganas 

El señor LA:SBE ¡ ASÍ es: hay tanto que 
rebanar! Tamblén voy a decir a Su Señoría que 
se preocupe de inu,rvenir por qUe se mitigue la 
pobreza populal a que tienen sUjeto al pa1s, v 
que en gran parte ha sido obra de la polftlca de 
S\l~ señorlas desde el Gobierno. donde han ~r-
ticipaon largos y Pf;nosos afios. . 

Todo el país saoe que Sus Sefiorl&s han teDlQ(J 
todo 10 que han áeseaclo. Ha.n tenido el MInj.¡¡ 
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texio de Tierras \ Cólonizadón Fomento Salu. 
bridad. Cajas de PrevL~ión ... 

El señor GONZALEZ (don Lu;s) - U(l qm 
n? hemos tenido e: el poder €conó:mco qUr fE 
~ll concent: ado en man08 rlf' Su" S<ei1oría.< er 
los Bancos y en .a' grande~ socie<lade.<: l' con 
'Oi'('iOS Est,) 10 ,aoe tode el pueblo 

El sci10r LABBE i Si el poder econórl1l,"ü es· 
,á, todo tra~pafa0.(. a Uds! i En esto Su Sei10 
riJ habllt ccmo un au rímuta! 

---HABLAN VAR.IOS srn;s DIPUTAD(J~ 
L.... VEZ 

El señol CASTELBLANCO t PreSldellte I 
Ruego a los sf'ñore,- Diputados ~€ sirvan ~ual' 
dar silencio 

El señor LABBE .- A lo.;; Diputaoos qllt" Dl' 

int€1Tumpen sólo le" 'pIdo me llagan U:¡a tl unt. 
la,;; pregunta.' que cJeseen; no t i<'lH'n POl qué po' 
nerse t.artamudos. 

El ~eñor DELGADO .. E.stilmo~ (iiscu'.~enC1r· 
el articulo 3.0 del proyecto. 

El &füor LABBE .- Tambien Sus S<2üOnai' han 
t:n.do Inten}ienclas. GobernaciOl:es. et·c Y te­

lllendt, el Mini~terit Of- Salubridad no fueron 
clIpae-es [) ,lO quL~if ~ on remediar la anguHtlb e('(J' 
ni)mi~'a dt' !o,_ empleadoo d" S;¡nirlRc1 Tn;ancia \ 
"'dcle~C€llCi!l. . 

El seüor CASTELBLAN CO t P e "icen t('} 
Ruego al seüelr Diputado '<' sirva concretarse Ki 
artlculo que está en debate. Estamos trata.ndo el 
articulo ;{.o. . 

VARIOS SRES. DIPUTADOS_. Muy bien 
-HAELAN ',TARJOS SRES DIPUTADOS 11 

L¡\ VEZ 
El señor LABBE. - Pero, señO! Presidente n(, 

,ne obLgu-t l-t Sel descurtes Con Jos Honorables 
Diputaclos s(){;lalistas· Su Señoría mismo. que sao 
b~ mucho de €du,~ación, tendría qUe atender una 
[.Jt'tición de los Honorables Di'putados si se en· 
Gontl'ara en mi caso Creo que en esto habrá 
a..~entimiento en la Cámara, 

El &ffior VEAS. - Queremos despachar el pro· 
."eeto No hagamos sufrir más a eS.a gente 

El señor LABBE .- j Ah! Ahora vienen Con ", 
despacho del proyecto... Su~ Seüorias saben a 
dónde voy a llegar y esto es lo que no quil" 
ren. .. Pero como Ya me comprendieron y salu 
ciBblemente para Uds., lo que era mi objeto y 
como no tengo inconveniente para seguir des· 
arroJIando en otra oportunidad los interesantes 
aSpe<!'Los que me han requerido, y dejando <:on8-
:ancia. como lo he hecho, del fundamento de mi va 
to, dejo en condiciones al Honorable Presidente 
de dar por aprobado este proyecto de ley. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate 
Se van a votar las indicaciones. 

El I*!ñor SECRETARIO. - Se acordó, por asen· 
timiento unánime de l~ Honorable Cámara. po­
ner en discusión y votación una indicación pre· 
sentada, por una parte, por los Honorables se· 
líores Ruiz, Valde,benito, Garrido. Videla. Cárde. 
Ras y Delgado. y, por otra parte, ?or el Honora· 
ble señor Coloma, para cambiar la cifra: "su­
perior a veinte mil pesos" por la de "superior " 
eien mil pesos". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) - I'lJ 
le parece a la Honorable Cámara, le aproba­
rá la indicaclÓ1l. 

El señor ESCOBAR <don Andrés). - POI" lUla. 
[J:midad, señor Presidente. 

El ~eñor CASTELBLANCO (Presidente) 
A:nobado. 

En votación el artículo, 
UN SEÑOR DIPUTADO.- ¡Vote, ieñor Aeha· 

I'Ú1 ! 
Votado en forma económica, fué aprHado el 

"'¡culo por 57 votos contra 2. 
';1 señor ~ I.STELBLANCO. (Presidente).-

" "obado el artículo 3.0. 
La artículo 4.0 está aprobado por no haber 11-

'i(, objeto de indicaciones. 
é~n discusión el articulo 5.0, que establece qu. 

:,~ Ley regirá a contar del 1.0 de abril. 
Ofrezco la palabra. 
, ,f, e ) 'a palabra. 
Cerradr) el debate. 
Si le pare: (' a la Honorable Cámara, se dul. 

por aprobado el artículo en la forma propuestll. 
íJ("1 la Con;i~j,:;l-'. 

,,,"prohado 
En discusión el artículo primero tranattorlo. 
E' Arlículo 1.0 Transitorio, dice as1: 
Artículo 1.0- El cargo de Médico Jefe, grado 

G.o, de l::l Oficina ele Aguas Termo-Minerales de 
la Direcd('n General de Sanidad tendrá el gra­
do y renta de Jefe de Departamento, grado 2.0 
de b presente ley. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Ofrezco la palabra. 

El señor VIDELA. - Pido la palabra. 
El seiíor CASTELBLANCO (Presidente) . 

Pl:erle US8]' rle ella, Su Señoría. 
El seüor VIDELA.- Se ha colocado en 'este 

artículo, señor Presidente. el cargo de Médico 
Jefe, grado 6.0. de la Oficina de Aguas Tenuo. 
Minerales, para reparar una ínjusticia que Be 

ccmetió en 1940. 
En 1940, en un proyecto de mejoramiento eco· 

n{;mico del personal d~ sanidad, se tomó muy 
en cuentn la desigualdad que existia ~tre los 
Jefes de Departamento, y entonces se acordó co' 
locar'o' en el grado 4.0. " 

[,a L.ey 6.872, de 26 de marzo de 1941, que rl­
~]'{'; actualmente, hizo realidad el proyectO alu­
dido. 

En consecuencia, cada Jefe de Departamento 
de h Dirección General de Sanidad tiene ,el gra­
do 4.0. Sin embargo, se cometió una. injusticia, 
pues se mantuvo al .Jefe del Departamento de 
Aguas Termo-Minera'es en el grado 6.0. 

Es! e Departamento tiene bajO su supervigilan. 
cia H los e tHblecimientos Termo-Minera les del 
pais. ql;€ son de enorme importanCia, tanto paY'a 
el deS91TOllo de la termoterap!a, como para el 
fomento de] turismo. 

Debo advertir a la Honorable Cámara -'1 es 
necesario hacer resaltar este hecho-- que el im­
puesto a las agua" minerales que están supervI­
gilada;; por dicho Departamento, hace ingresar 
" las Arcas Fiscales alrededor de 12 mi'lones de 
peso" al año, que antes no se percibían. 

Este impuesto fué creado a iniciativa del pro­
pio Departamento y cOs el asentimiento de JOJ:! 
propietarios afectadOs. 

Se quiso que, con tales recurs05, esos establec1-
m~entos nht.uvieran toda la importancia que de­
be dárse' ell y pudieran ser dotados principal­
mente de laboratorios. 

La Comisión de Higiene. c~deranclo IITte 
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punto de vista técnico, aceptó desde el principio 

la modificación. 
El señor CABEZON.- Votemos. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, Sé apro-

bará el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artícUlo seJundo transitorIo 

El ArtículQ 2·0 Transitorio, dice así: 
Articulo 2.0- Los enfermeros y auxillares de 

grado 22.0 y los auxiliares de grado 24.0, de :a 

Dirección General de Protección de la Intancla 

y Adolescencia tendrán la renta asignada al gra­

do 19, de la pre"ente ley. 
El señor GODOY. - Pido ia palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra, Su Señoria. 
El señor GODOY. - He conversado con los Ha 

norables señores FalVovich y Videla que, dentro 

de las Comisiones de Hacienda y de Higiene. res­

pectivamente, han tenido a ~u cargo la parte 

más activa en la discusión del proyecto, acerca 

de la siutaclón que plantié al comiezo de la 

sesión, y ambos están conforme en que haY, eVI­

dentemente, una omisión qUe puede prestarse a 

dificultades en la aplicaCión de esta ley. 

En el Presupues:o de la .'ilación de este año. en 

la parte correspondiente al ,Ministerio de Salubri· 

dad, página 32, Dirección de ProtecciÓN a la In­

fancia y Adolescencia, donde se especifican 1m 

cargos y gradoo, etc .. figuran sin grado numerosos 

funcionarios cuyas rentas oscilan e111re uno y otro 

grado, inferior y super~or: pero no se han pod¡do 

asimilar a un grado específic'amente de,ermina­

do. de modo que aparecen sin grado. 
Por ejemplo, entre los grados 5.0 y 6.0 .. apare­

ce un jefe de departamento; entre los gra<lPs 6.u 

y 8.0. un inspector visitador: cerca del grado 6 o, 

sin ser propiamentoe del grado 6. o. aparece el Di­

rector del Politécn' CO. etc. 
Estimo, señor Presidt¡!1:e. que para evitar difi­

cultades, debíem consu:tarse. a medo de articu­

lo transitorio nuevo. o como inciso 2.0 del artícu­

lo 2.0 transitorio. una disposiCión que dijera ',0\' 

personal de la Dirección General de Proteceiór. a 

la Infancia \; Aclclescencia que en el PresuP\1e~tú 

de este año aparezca sm grado. S(' ie apli('aJ'~ el 

aumen: o consultado en el artículo '1. o. según la 

renta que tenga asignada.' 
Cl'€o que esto. señor Presidente .. salva la difi­

cultad que he hecho ver al principio de la sesión. 

v completa la disposición que fe va a votar. 
-VARIOS SEJ'\ORES DIPUTADOS.- Ha:v 

·unanimidad. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 

Si le pal'ecf' a la HonOrable Cámara. :<f' admiti, 

ría a rliscusión v votación esta indirac'ón 
Acordarlo 
El señOr GUERRA.- Pido la pahbra. 
El señor CASTELBLANCO (Pre,idenle) 

Tiene la palabra 811 Señoría,. 
El señor GT'ERRA-- El ar:l('ulo segundo tran­

sitorio. que 1':'7ablece que el persona] auxiliar V de 

enferm!'fo.< d!' 10.< grado, 22 v 24 ti;' la Direrr~0n 

General de Protección a la Madre v al Niño ten­

gan un sl1pldo no inferior al vital "fecta únira­

mente !l 28 personas _ Por consiguiente. la lndirB­

c:6n del Honorable sefíor Godoy es mu",lusta ve. 

que, en total, son 50 persona.s, más u menos, las 

que están sin grado en el Presupues~o, y la ley no 

se podría aplicar a ellas porque Carecen de grado. 

El señor VIDELA. - La indicación del Honora­

ble señor Godoy queda bien porque dice: "con­

forme a lo que perciben". 
El señor GUERRA.- De acuerdo, pero fijando 

grado. 
El señor FAIVOVICH.- Esa indicación podria 

quedar como inciso 2. o del articulo 2. o traes.to­

rio. 
El seÍlor VIDELA.- En vez de artículo transl­

torio debe ser defin:tivo. 
El señOr GODOY. - Debe ser únicamente tran 

si torio, porque una vez fijado el grado no tiene 

razón de ser. 
El señOr VIDELA.- Tiene razón Su Sefioría 

El señor CASTELBLANCO ¡Presidente).·­

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
SI le parece a la Cámara, se aprobar:a el ar­

~ículo, con la indicación propuesta como inci.so 
segundo. 

Aprobado. 
El señOr CASTELBLANCO (Presidente) 

En discusión el artículo 3. o transitorio. 
-Dice el articulo: 
Artículo 3.0- La di1erencia del mayor aumel'l­

to de sueldos que, en conformidad a la ley Orgá­

n:ca de la Caja Nacional de Empleados Públicos ) 

Periodistas, deba perCibir esta insti: ución. se inte­

grará en tres mensualidades". 
El señor CASTELBLANCO ¡Presidente) 

Ofrezco la palabra. 
El señor VIDELA.- En la Comisión de Hacien­

da e Higiene Unidas. en compañía del sefior Cár­

denas y otros Diputados, hicimos indicaciones pa­

ra que las diferencias provenientes del --aumento de 

sueldos. que conforme a la ley de la caja Nacio­

nal de Empleados Públicos debe perCibir esta ~­

titnción, sean descontadas en 1 res mensualidade6. 

Sin embargo. he firmado una nueva indicación 

con el Honorable señor Guerra, que Va a conocer 
la Honorable Cámara. . 

Hemos estado estudiando el asunto Y. en vista 

ele que existen precedentes, creemos que b:en po­

dría insistirse en que no se descuente el prime! 
aumento. 

El señor GUERRA.- Efectivamen:e, el pre­
cedente está en la Ley 6,020, cuyo articulo 19 tran 
sitorio dice: 

"Artículo 19.- No deberá integrarse en las Ca­

.i2.s respectivas o en los organismos auxiliares la 

primera diferencia mensual proveniente de ln.1 

aumentos que establece esta ley." 
Hemos querido con nuestra ;ndicación alivia! 

las dificultades económicas de estos modestos fun 

cionarios. evitando que el aume~to que van a 

nprcibir pase a la Caja, para que puedan entona! 

di:-ectamente la economía de sus hogares. 
Esta indicación lleva la firma de todos los Co­

m·tés. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Se va " leer '" indicación. 
El señor ESCOBAR. - Es muy justa. 
El señor PROSECRETARIO.- Sería. en reali­

dad, para substituir el artículo 3. o transitorio por 
el siguiente: 

ArtíCulo nuevo transitor10.- No deberá inte­
grarse en la Caja respectiva la primera d1teren~ 
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cia mensual proveniente de los aumentos que es­
tablece esta ley. 

El señor CASTELBLANCO (President;e) . 
Esta indicación I:a Mesa la considera improceden­
te. 

En votación el artículo 3.0 transitorio propues­
to por la Comisión. 

El ,señor FAIVOVICH.- ¿Me permite, señor 
Pl'csidente? Yo pediría a la Honorable Cámara 
que reemplazara la expresión "se iL"ltegrará" por 
"se pagará", que es jurídica y más castizá. 

El señor ATIENZA.- Muy bien; es más caste­
llana. 

El señor CASTELBLANCO CPre;.idente). -
En votación e~ artícu;a 3.0 transitorio propuesto 
por la Comisión COll la modificación del HOlwra­
ble seña·r Faivovich. 

Si le parece a l/t Cámara, se aprobará este ar­
t'culo con la modificación propuesta. 

Aprobado. 
La indicaCléG a que se refirió el Honorable se­

ñor Guerra, la MeSa la ·~onsidera totalmente im­
precedente porque entraríoa a reformar la Ley Or­
gánica de la Caja de EE PP, y l'>P., materia que 
no está incluida en la Convocakria. 

El precedente invocado por e: Honorable señor 
Guerra está contenido en una le aprobada. du­
l'antp €el periodo ordinario de s,"síor.€s. en que h , 
H::llora,!í]e Cámara puede tratar cualquier mate­
ria. 

El señor VIDELA.- FueTa de 10 que se está 
discutiendo, señor Presidente, quiero en esta oca­
sión hacer llegar una petición al Ejecutivo y me 
parece qUe la -Honomble Cámara estará también 
dispuesta a aceptarla: se trata de un acto de jus­
ticia que se efectuaría con otro personal que se 
ha debido dejar al margen de la situación en que 
ha quedadO la Dirección General lÍe Sanidad y 
la Dirección GeneTal de Protección a la Infaacia 
y Adolescencia, 

El señ~r CAS;TELBLANCO (Presidente). -
¿Sobre qué materia está hab:ando Su Señoría? 

El scñcr VIDEI.A.- E; nada más que una su-
gErenCia al Ejecutivo." • 

El 8e1'ior CASTELBLANCO (Presidente) . 
¿Sobre (sta materia? Porque quiero dar por ter­
minad" la discusión del proyecto, Honomble Dipu­
tado. 

El señor VIDELA.- Es referente a otro per­
sonal que también". 

El señor CASTEI ... BLANCO (P"c.óidente) , 
Honorahle DiputadO, el objeto de la pres€r.1te se­
sión ha sido cumplido 

Está terminada la diSCUSión del vroyecto y, en 
cons~oCl,encia, se levimta la sesión, 

-La sesión se levantó a las 18 horas 5 mi;'\utOl!. 

F.NRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la lWdacción 
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